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EXTERIOR.
Q t i u r r i r . * .

B R A SIL .

i Respuesta del Sr. Limpo de M rcu, Ministro de Re- j 
Alciones Exteriores del Imperio ú la «ola del I 
General Guido, de 17 de Agosto, en que pidió ! 
este sus pasaportes.

(Continuación.)
I t . Dice que lns órdenes del Gobierno Imperial fue- ¡ 

I» ron ilusorias ¿ inútiles, y  como no expedidas, por ¡ 
i¡ que Paz siguió para el Rio Grande en el mismo va- j 
i por de guerra: y que, no atreviéndose á suponer | 
I que cu esto húbiese influencia de autoridad suprema,
J. volvió á reclamar por nota de 31 de Octubre medi- | 
: das vigorosas, reuniendo documentos que revelaban

un vasto sistema de conspiración, ramificado en el j 
!i Itio Grande; y expuso francamente las serias com- j 
i| plicaciones á que este estado de cosns podio traer ¡ 

á la Confederación y  al Brasil, pues que era inevi- I 
: rabie para el Gobierno Imperial el adoptar otros me- i 
i dios de hacerse respetar por sus delegados, ó asu- 
a mir la responsabilidad de una política hostil á la 

República.
Se muestra maravillado de que á los 45 dias 

de aquella nota y á los doce meses y medio de la re
clamación, & cerca de la conducta del ex-ministro i 
brasilero en el Rio de la Plata, el ministro imperial 
juzgase propio comprender ambos puntos en una 
misma contestación datada en 14 de Diciembre, 
convidando á la Legación Argentina para la nego
ciación del tratado definitivo de paz, precediendo la 
realización de condiciones, que dice el Sr. Guido, 1

no fuese, previamente convenida entre el delegado de 
S  .11. y la autoridad legal de aquel Estado : reca
pitula otra nota del mismo din 4, á Estivao y á Mel
chor Pacheco y Obes, la de 13 de Febrero, avisan
do la existencia pública en Santa Catalina, de una 
comisión para abastecer la plaza sitiadu de Monte
video, y la llegada á Rio Grande de! inglés Plan- 
tagenet, y sti misión do comprar armas para llevar
las 4 la Provincia de Corrientes, y la de 2 de Marzo . 
declarando quo el arjeotino Dcza babia venido de 
Chile con intención de pasar á oquellu provincia, á 
ayudar al general Paz contra la Confederación-

El abajo firmado no puede dejar de hacer sentir 
al Sr. Guido, ante lodo, la sorpresa con que leyó 
las inusitadas espresioues con que el Sr. Guido se 
creyó autorizado para censurar la política del go
bierno Imperial.

El abajo firmado repele con toda su fuerza seme
jantes expresiones, y aguardando c! juicio justo é 
imparcial de la ¡ntelijencia pública del Brasil, confia 
que ól será favorable á un gobierno que, conociendo 
su propia fuerzo, no lia dejado auti en ocasión algu
na de atender en la debida oportunidad á los conse
jos de la prudencia y á los intereses de ln civiliza-

a X  4

paoijbu.-cario, y pura proporcionarle »si la era- \ momento ó reunión de t.opas, pasando ó dejando 
algún buque estranjero, como era fácil, , pasar tropas armadas por el territorio neutral, 

segiji las circunstancias favorables que ofrecen la i Pero todos estos principios se refieren ó grupos, 
co=t», borras y ensenada de la Provincia. Estos y no á un individuo, en los términos en que el Sr. 
infowrcs del Presidente de ln provincia de Santa Guido ha querido ampliarlos con toda la fuerza de 
Cntaíi^ manifiestan el empeño del Gobierno en ln | un derecho incontestable, exijiendu hasta ln roa- 
indacs.án déoste hecho. El gobierno imperial ¡ ponsabilidad de las autoridades locales por actos 
proseguirá en las indispensables averiguaciones. Una ¡ est niños del derecho internacional, 
dilijcivirt tan complicada y difícil no ■ puede ser j No podiendo el í$r. Gu'do negar estos hecho.» 
temí' ula con brevedad: mas el gobierno imperial j quo constan en sus notas, procura escusnise con do
no tV i autorizado para separarse de los medios claror quo nunca pidió la prisión de individuo ñi
que !.ii leyes del país han establecido para el co- ¡ guno inofensivo 4 ln Confederación Arjentiua, y so- 
iiocimimtu de los hechos criminales que se come- '  lo ha reclamado “  contra la libertad permitida poi
ten ; iú  voluntad no puedo sustituir al precepto 
do »  leí-

KlVctienf! Paz labia salido de la plaza de Montc- 
videfvai bordo de un buque perteneciente á la marina 
de gstrra brasilera. En este hecho no hubo viola
ción je  los principios do la neutralidad ni de la órdon 
del gjbmino imperial, datada á 8 de Julio de 1844, 
cotnoj)nsiuúa el Sr. Guido.

violación de neutralidad en dar el asilo ueu- 
’hn emigrado que lo busca en su territorii

Iá 'buques,
cion, con preferencia á las otras consideraciones i consi erados territo

n de guerra ya mercantes, son 
a de las naciones á que porte

ño estaba autorizado para admitir, ni para negar. I 
‘ Emite el juicio que hace do la nota del Gabinete 

imperial, diciendo que, Ja supone un arbitrio calcu
lado para poner en conflicto la mas estreñía fé en 
la rectitud del Gobierno brasilero, antes que para 
satisfacer las reclamaciones de la República. Es- 

j tablece el Sr. Guido que tuvo que ocuparse en com- 
I batir la ncglijcncia del Gabinete de S. M. I. en

Ílns cuestiones cuya indecisión prolongaba la guerra 
del Rio de la Plata, y  agotó todos los recursos de 
la Legación para que su gobierno se penetrase de 
la sinceridad del gabinete de) Brasil.

Que (irme en el empeño de fortalecer m «mistad 
entre ambas naciones, no omitió dilijencias desde 
Diciembre último, hasta Febrero de este año, para : 
demostrar al ministerio la inconveniencia, la injusti- I 
cia y la inoportunidad de una política que, sin apro
vechar al Brasil, ofendía á las Repúblicas del Rio j 
de la I’lnta, que privaba al Gobierno imperial de 
un importarte prestijio exterior.

Dice qu^ el ministerio debe tener presente que 
j el íjr. Guido desistió de pedir su pasaporte en No- ;

viembre último, como se lo ordenó su Gobierno, ( 
I  llevado de promesas de que sus cxijencias serian 
» atendidas: se muestra admirado de que seis meses 
1 después del viaje dePazj te afectase ignorarlo. 
p Dice que no es permitido 4 la Legación Arjen- 

tina atribuir á los Consejeros de la Corona completa | 
ignorancia de los deberes internacionales, pues que ! 
la infracción de estos salta de cada.hccho: y  que el ! 
ministerio sabia, con los mas célebres publicista?,

I» que hai violación de neutralidad “ tomando ó dejan- 
B „  do lomar armas, víveres y municiones de guerra;
■  ,, armando, ó permitiendo hacer armamento, enro- 

, ,, lamiente ó reunión de tropas ; pasando, ó dejan- i 
„  do pasar, tropas armadas por el territorio neutral;” 
que, amparado de estas y de otras doctrinas interna
cionales, levantó la voz para mostrar la urjencia 
irrevocable, de dar consistencia en todos los punto? 
del imperio á la noble voluntad del sobetano, en 
represión del abuso del territorio neutral: menciona 
nuevamente su nota de 7 de Octubre, destinada á 
hacer conocer la política dol Gobierno de Buenos 
Aires con los rebeldes del Rio Grande, y contras
tar las cabalas do los que indisponían con él alGo- 

I bienio Imperial; y supone no haber sido debida
mente apreciada porque solo fue contestada en 
Julio último.

Dice que igual suel to corrió su nota del 10 del 
mismo Octubre, la que hacia resaltar el contraste 
de la política ministerial del Brasil con la conducta 
del ejército confederado. Reproduce sus argumen
tos contra la respuesta dada á los rebeldes por el 
Sr- Conde do Caxias que fuesen á alguno de los 
Estados vecinos á esperar la vuelta del comisionado 
que mandaron ó esta corte, calificándola de viola
ción de los principios del derecho de gentes, y acto 
irreflexivo que pudiera arrastrar peligrosas con
secuencias.

Agrega que su Gobierno repelió siempre las pro
posiciones de los rebeldes del Rio Grande.

Recapitula también su nota de 4 de Diciembre, 
en que pidió que se le prohibiera al gentral en gefe 
del ejército Imperial proponer ó aceptar estipulación 
alguna por la cual se permitiese á los enemigos de la 
causa imperial el trasladarse sin dificultad ú la Re
pública del Uruguay, á menos que esta condición

nccei. v el asilo debe ser gualmcntc respetado tanto 
en lo buques do guerra como en los mercantes.

No hubo violación de la urden de 8 de Julio, por 
queej contesto de esa órden 4 pena? prohíbe el que 
ol gauial Paz y los otros individuos en iguales cir
cunstancias puedan pasar á la provincia del Rio 
Gran le, pero no el que puedan venir & Rio Janeiro.

A mas de esto, el tenor de aquella órden, aun 
cuaqjtlo sus disposiciones fuesen mas amplias, 
dia £lier*c aún en Montevideo, cuando el general 
í ’azs.' embarcó 4 principios dol mismo mes de Julio.

El ahajo firmado ve con sorpresa ni Sr. Guido com- 
prehfo.ler en el catálogo de las acusaciones que hace 
al Brcsil por infracciones de neutralidad el haber

que pudiesen comprometerlos. Una política mode
lada por tales principios en cuanto tiende á conso
lidar la fuerza del Brasil en el interior, no podrá 
dejar de aumentar su prestigio exterior.

Esta política ha consistido en una estricta neutra
lidad, aunque no ha podido el gobierno Imperial 
negarse al sentimiento doloroso que le causa la con
tinuación de una guerra tan prolongada como (levas- 
tora entre dos repúblicas vecinas.

Sin que el abajo firmado ponga cu duda la aser
ción del Sr. Guido, de haber desistido de pedir su 
pasaporte en Noviembre del ario próximo.pasado, á 
consecuencia de serias promesas que lo hiciera el 
antecesor del abajo firmado, es de su deber ol decla
rar que en este ministerio nada consta 4 tal respecto. | consentido las autoridades de Santa Catalina que

El abajo firmado, asi como está cieno de que su 
antecesor veria con igual sentimiento al que ahora 
esperimenta el abajo firmado, retirarse el Sr. Gui
do de esta Corte, también creé que ese sentimiento 
no podrá dispensarlo de la obligación de mandar 
espedir el pasaporte, ni influir en el gobierno Impe
rial para resolver la concesión de cxijencias que no 
fuesen justas.

Hechos estas observaciones, el abajo firmado re
cuerda al Sr. Guido lo que ya espuso 
7 de Junio á cerca del general Paz.

Es un hecho constante y oficialmente demostrado, 
que el gobierno Imperial negó pasaporte al general

los- eibigrados residente» allí abriesen entre si una 
subscripción de vivero* para mandarlos á los sitiados 
en Mkiicvidco.

Del oficio ul presidente de la provincia de Santa 
Catalina, datado el 16 de Agosto de esto año, resul
ta qucfesia subscripción se redujo ¿ doscientas ochen
ta y  imere alqmires de mandioca, cuatro sacos de 
ara>tj¿- J» qur. los «mígnt*
des retiñieron para distribuirse en Montevideo á fa- 

nota de i milias Indigentes.
Acaro ignora el Sr. Guido que, ¿ ecepcion de

camesigenado en pió y aves, no estaba prohibida la 
entradide otros géneros, los cuales eran conducidos 

Paz, no obstante verificarse que este general estaba j allá po| buques de (odas naciones f 
munido de una credencial que lo acreditaba como i Es [ íes evidente 
Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno del ! de est< i 
Pa ragua}-. j Pof,¡a

Habiendo conseguirlo este general eludir la vigi- | ó con

¡denle que, siendo permitida la entrada 
objetos en el puerto de Montevideo, no 

iber derecho para indagar de donde procedían 
allí transportados.

lancia de las autorid des de esta Corte, de la cual i Lo «uanto al inglés Plantagenct, á los argentinos

E lg

Qué
perial

salió con un pasaporte que no le pertenecía, liabicn- 1 López 
dose evadido do Santa Catalina, donde fué detenido, en Is ú d< 
para la Provincia de Rio Grande, y no habiendo \ perial 
encontrado los buques que, en opinión del Sr. Gui- medida 
do, podría encontrar, el gobierno Imperial mandó sen del 
proceder á las indagaciones necesarias para hacer ¡ befig- 
efectiva la responsabilidad de las autoridades (pie j 
pudiesen, ¿ sabiendas, haber concurrido 4 su evasión. J

No obstante, los esclarecimientos que ya existían 
en este ministerio con respecto 4 esa evasión, mandó 1 
el abajo firmado proceder 4 nuevas averiguaciones 
que vinieron á confirmar los anteriores.

Por un oficio del Presidente de 1a provincia de 
Santa Catalina, datado el 16 de Agosto de este 
año, consta que el Gobierno imperial ordenó en avi
sos reservados de 8 y 15 de Julio de 1844, que 
si el J eneral Paz ú otros individuos del ejército 
de Montevideo apaiecicscn en la Provincia, no se 
les diese pasaporte ni so Ies consintiese estar en 
la Provincia, ni diríjirse para la de San Pedro do 
J tio  Grande, permitiéndoseles sinembargo, el ve
nir para esta Corte.

Consta, á demás, del mismo oficio, que habien
do el jeneral Paz sido descubierto ó desembarca
do del vapor Todos Santos, perteneciente á una 
compañia particular, el Presidente, en oGcio de 3 
de Setiembre, participó este hecho al gobierno im
perial, el cuul en oficio reservado de 30 de aquol 
mes, respondió al Presidente: que, aprobando lo 
que babia hecho, lo autorizaba para permitir al je 
neral Paz el que viniese ú Rio de Janeiro ó á las 
provincias al N. de esta corte.

Consta á mas del mismo oficio que el Presidente 
hacia vijilar á aquel jeneral con el mayor cuidado’ 
por medio del jefe de Pulida de la Provincia ; 
mas, no estando preso el jeneral Paz, ni podien
do serlo, -sucedió quo, habiendo el jefe de Po
licía salido de la capital de la Provincia en ser
vicio de su cargo, el jeneral Paz desapareció.

Consta, en fin, por el mismo oficio, que hubo per
sonas que vieron al jeneral Paz después de la sali
da del vapor de guerra Thetis, y hai motivo para 
creer que las noticias de que babia salido en aquel 
vapor fueron esparcidas para no hacer ffilijcncias

Dcsa y otros, que no estaban comprendidos 
: 8 de Julio de 1944, el gobierno Im- 

io podía con respecto 4 ellos tomar otras 
ue no fuesen el impedir—que ellos abusa- 

territorio neutral para hostilizar á uno de los 
beneficio de otro, 

bienio Imperial llenó esta obligación con in-
cansabl i solicitud.

itras medidas podia en verdad el gobierno Im- 
: loptnr contra ellos según los principios del 

derechi de gentes ?
\  po eso es que el abajo firmado, en su nota de 

17 de J dio, declaró al Sr. Guido que el gobierno 
Impelí, no podia reconocer en la Confederación 
Argent la derecho alguno .para exijir— del go
bierno inperal, sin estipulaciones especiales, una 
retencii ii de individuos que, hallándose en el territo
rio bra ¡loro bajo la salvaguardia do la fé pública, 
quisiese i salir inofensivamente del mismo territorio ; 
solo poi el motivo de no convenir su salida á los in
teresas le la Confederación.

Plant genet, López, Desay otros, no fueron obli
gados á emigrar ni territorio dol Imperio acosados 
por lucí ;as enemigas ; no cntráron armados en el 
territoi i< del Imperio ; no consta al gobierno Impe
rial que niéntras que en él estuvieron ofendiesen las 
leyes de pais ó comprometiesen con actos su polí
tica ; siliemn en fin inofensivamente, esto es, sin 
séquito, sin armas, sin municiones. Qué acción po
dia pues tener—contra ellos el gobierno Imperial ? 
Todas lis veces que el gobierno Imperial lia juz
gado qu( conviene á su propia seguridad ó á los prin
cipios di su política la salida de algún emigrado fuera 
de cualq íier lugar, así lo ha ordenado.

Dé ac icrdo con tales principios, acaba de man
dársele nlir fuera de la Provincia del Rio Gran
de, don e se hallaba, al coronel Pacheco y Olio? 
como lo participó cu oficio de 31 del mts próxi
mo pasa o el Sr. Conde de Caxias, Presidenta de 
aquella Vovincia.

Ningu
tomando 
cioiics (!'

mas de tres años 4 los conspiradores estaciona
dos en la frontera del Rio Grande, y 4 los que 
del territorio del Brusil promueven la guecitf contra 
la República y sus aliados.”

De esta declaración podría inferirse que el Sr. 
Guido abriga la preteusiou de calificar los enemigos 
ofensivos á lu Confederación, y  que una vez ca
lificados como tales, debería el gobierno imperial 
atender ú sus reclamaciones "Bontra la libertad de 
esos individuos. Mas el gobierno imperial piensa 
mui diferentemente, y entiende que son los actos 
practicados por esos individuo? en el territorio nou- 
tral contra los principios de neutralidad lo que pue
de sujetarlos á medidas coercitivas por parte del 
gobierno imperial. E l 6 r. Guido no podrá ha
cer ver que el gobierno imperial tolerase paciente 
que los emigrados violaran en cualquiera forma 
los deberes de la neutralidad que el gobierno im
perial se babia impuesto.

En vista de lo que queda espuesto, no es po
po. I sible que el Sr. Guido dejo de admitir como es- 

• ' 1 tablecido y  domosirudo, que, en ausencia de esti- 
| pulaciones especiales que obligasen ol gobierno im- 
I perial á una vijilancia mas activa, y mas dispen- 
| diosa por consiguiente, el gobierno imperial lu 

hecho todo cuanto de él exijinn los principios de la 
¡ neutralidad y las máximas de lu justicia.
| Tan exacto es esto que el Sr. Guido no puc- 
I de desconocer que los artículos 8 y 9 del tratado 
| de 24 de Marzo de 1843, tenia por objeto el de

finir la manera con quo el gobierno imperial y el 
de la Confederación Arjentiua debían proceder con 
los jefes rebeldes de uno y otro Estado, y con los 
otros que no fuesen jefes, y designar los casos en 
qiw> debía tener lugai una rexidencra forzada- 

Este tratado es una prueba exhuberante de la 
buena fé y lealtad del gobierno imperial, asi como 
manifiesta que solo por tratados pueden contraerse 
ciertas obligaciones, por cuyo desempeño, en falta 
de ello?, pretende el Sr. Guido hacer responsa
ble al gobierno imperial. El tratado de que se 
hace mención no fué ratificado por el gobierno de 
la Confederación Arjentiua.

Sorprende pues al abajo firmado que el Sr. Gui
do estrañe que el antecesor del infrascripto, res
pondiendo en 14 de Diciembre de 1844, 4 las no
tas del Sr. Guido do *10 y 31 de Octubre, in
vitase á la ligación arjen ti na 4 la celebración 
del tratado definitivo de paz, á que se refiere la 
Convención preliminar de 27 de Agosto de 1828.

Era por cierto on este tratado que debían re
solverse de una manera justa, razonable y recipro
ca, todas ó casi todas las cuestiones que el Sr. 
Guido suscitaba á cada paso ú presencia del go
bierno ¡mperiul. Siuembargo, el gobierno impe
rial no dejaba de prestarse, con loables sentimien
tos de benevolencia, 4 todas las redamaciones 
quo leerán dirijidas, como el abajo firmado lo lia 
hecho ver.

El abajo firmado no concluirá sin traer aun á la 
memoria del Sr. Guido, en apoyo de esta opinión, 
un hecho, á mas de otros, acontecido en ol año de 
1837 á 1838 entre la legación del Brasil en Bue
nos Aires y el gobierno de la Confederación Ar- 
jentina. Esto hecho sirvo para mostrar como el 
gobierno de la Confederación Arjentina pensaba 
con mayor vigor sobre el asunto en cuestión.

Durante la rebelión do la provincia del Rio Gran
de del Sud, opnreció en Buenos Aires, en el año de 
1837 Francisco Modesto Franco, súbdito brasilero, 
que era uno de los gefes del movimiento de la Pro
vincia, en que babia tomado una parte mui activa, y 
que sC dirigía á Buenos Aires con el fin de hacer 
armar corsarios con el pabellón de los rebeldes y 
enviarles armamento y municiones de guerra.

(Continuará.)

o ignora que hai 
> dejando tomar 
guerra, nimunck

violación do neutralidad, 
amias, víveres y muni- 
ó perr ¡codo hacer nt-

AJITiVCÍO.V UE LA POBLACION NKORA EN BAHIA

Bnhiu, 4 de diciembre.— Ayer 4 la población do 
esta grande ciudad estuvo en continuo sobresalto; 
patrullas y piquetes de! primer batallón de artillería, 
recien llegado de ln corte, anduvieron ; or las calle., 
conduciendo ú las prisiones j .ol.i a ú ulpinc: ám 
ennos indiciados de Ser los cal» . ? de i i i niur ree - 
cion de que tanto se habla. l\u  .. sem e
jantes medirlas no producen el tin  m m - ,d... En 
las circunstancias en que nos vmin ■ •. i. io ■1 dig
no sefiovjéfe de policía, persone de uní* rio • con
sideración, dice por un edicto • !•>-. udad-..'.

■



deben dufendor sus casas á iodo tronce, no son pcs- i 
«juizaa gcuorales.y hechos á I:» mitad del dio, lo que j 
pueda Imrer ubortnr cualquier plan siniestro que acu- 
so pudiese haber; «na pesquisa gentrul y ti horas | 
oportunas, lu ostentación <lc la fuerza pública, es 
esto lo que potoca mas conducente para acabar eun 
el terror (tal vez pánico) que se ha apoderado de 
gran número de habitantes de esta ciudad.

Medidas policiales, ú nuestro entcndpr, aunque 
recaiga sobro nosotros la enemistad de ésto ó do 
aquel ( que en primer lugar y sobre todas las cosas 
están nuestra conciencia y el deber de escritor pú
blico) son las siguientes: la deportación de los afri
canos líbenos (barbarie es cierto, pero autorizada, 
exijida j»or la dura lei de la necesidad) una leí pro
vincial, desusada y muerta como casi todas nuestras 
leyes, asi lo ordena absoluta y terminantemente ; 
prohibición de andar por las calles esclavos, con 
licencia de sus amos ó sin ella, después do las nue
ve de la noche y antes de las siete de la mañana 
(nótese que las horas mas peligrosas son las de la 
madrugada); dos ó mas batallones de la guardia na
cional pernoctando armados en los cuarteles; en fin 
el que permanezca en la ciudad basta quo se desva
nezcan todos los recelos el batallón de artillería, quo 
dicen que debo seguir inanana para Pernambuco, á 
pesar de lo que se dice, so v6 ó 3e oye.

Hablemos con claridad: tremenda responsabilidad 
pesa sobre la policía; trátase de la vida y de la segu
ridad de los ciudadanos..........en Babia, mil veces
loado sea quien asi lo quiere, no existe fuerza de
linea disponible..........Cuidado, señores m íos,........
trátase de saber & quien pertenecerá la Babia, si á 
América ó á Africa. No nos dejamos llevar de 
terrores pánicos; con todo á menos quo lodo eso 
que vemos, no sea una farsa indigna, la seguridad 
pública, la paz y la tranquilidad do Bahia exijo» sé- 
rias providencias.

{Corrcio ¿Mercantil.)

Tn t e r io i;.
Dociitimitoa ©«cíales.

AVISO O FCIA L.
Ministerio (le Hocicuda.

Todos los toiiedorcs.de libramientos hecho» por la» rentas 
de Aduana, quo no huu sido adoptados por la Comisión Direc
tiva, so presentaran con dichos documentos en el Ministerio 
do Hacienda, el* Martes SOdcl corriente' á las doce de la iiiu- 
ñ»ns

Di:r \ r ram ento  *»t^Policía.

Habiendo locibido rtrdcn Superior |m»a repetir la publica- 
non do las disposiclonos vijontcs quo promvén el ñso do urina 
Mimen y do toda oirá ofensiva que so llevo iiMobidamcnte; ul 
lícfo Político y de Policía muida publicar por trt^diai los si- 
guiante» artículos del Reglamento de 25 de Enero ib, 1827.

Arl. ID. Queda prohibido absolutamente el cargar cuchi
llo, puñal, daga, y toda arma corta.

00. No son comprendidos nn el articulo anterior los ciirlty 
ceros, eurreliileios, y toda peisona cuyo ejercicio mcluinu esta 
elimo do arma* durante su» triííüjo», bajóla iniolijenois que 
los carniceros y carrulillcros dolieran traerlos dentro do las

61. Lu persona quo se encuentre con ulgima de dichas ar
ma*, adornas do In pérdida de la quo llevo, sorú destinado al 
servicio militar por el término do un afio.

62. Por solo el neto do sacar cualquiera de dichas armas en 
pelea ó con mira alguna ofensiva, se incurrirá en la pena do 
dos año» de servicio militar en los Tejimientos do linea.

53, Será destinado al servicio de las armas en dichos re- 
jumentos, por el término de tres años, la persona que hiriero 
aunque levemente con alguna de dichas armas.

51. Toda persona que en pelea haga liso de “  cualquiera 
otra clase de orinas ó Instrumentos, aunque sea palo.”  será 
destinado por seis meses á los trabajos públicos.

53. Será destinado por nn año al servicio militar en los rc- 
J'iuuontos do linea, la persona que hiriese en pelen levomentv 
con orina ilc la tlu a  qu* tfjirtm  el articulo anterior.
■ Lo* Comisarios y domas Agentes de Policía son responsa
bles del cuinfhmricnto de estas disposiciones.

'-'Omitevi,l,o Dif.i.mhre 29 ilr 1843.
'  -jj; an  r .  UODRIGl/EZ.

C U E R PO  LEJIBLATU VO.

C amama d e  R e p r e s e n t a n t e s .

¿Montevideo, Diciembre 20 de 1845. 
Otilen del din.—La Cámara se retine mañana á 

las 12 del din para considerar el asunto repartido.

N u e s t r o s  a v iso s  d e l  E s t a d o  M a y o r  df. la 
1.* D i v i s i ó n .

Linea. Diciembre 29 de 1945.
(7  DE LA NOCHE.)

El Sr. Coronel Tajes, jefe de D Vanguardia du boi, da par 
le sin novedad.

SU CESO S D E L  URUGUAY.

Curta del Sr. Mundetl á un amigo suyo en esta 
Capital.

Salto, Diciembre 14.
Ali querido Señor:

l í e  recibido su atenta carta del l¡» de Noviembre, 
en la que mo acusa recibo do la mia de 29 tle Oc
tubre. Desde que lu escribí he tenido diversas e - 
cara muza i. Entonces tenia intención de haber ata
cado á la fuerza que custodiaba á los prisioneros 
extranjeros, para lo que mandé pedir al Coronel 
Garibaldi que pusiera dos buques en la costa pron
tos para recibirlos ; pero él había marchado para 
el Salto, de modo que el chasque fué detenido 14 
(lias, antes que pudiese hallar ú Garibaldi y traer 
su respuesta. Mis espías me avisaron que el Ma
yor Marcos Ncira estaba en ini estancia con cien 
hombres, destruyendo y llevándose todo lo que po- 
dia. El 11 de Noviembre á las I de la tarde, avan
cé sobre é l : el cobardísimo villano huyó y dejó ni 
resto de su; oficiales y soldados que se defendieran 
como pudiesen; después de un sitio de 4 hora* 
se rindieron á discreción : el resultado fué, 12 
del enemigo muertos; lodo el resto prisioneros : 
f 'i' *■•!!:» iciales, muchas arma» y municio- 
‘ c« ’ -00 caballos; la lanza y  recado do
■ ' ¡ió en camisa y calzoncillos. Yo

mard: : l din guíenlo á la costa del Uruguay á
' 1 ■1 ’ ioneros á bordo de la escuadra,

' . . ¡ i ordeñe* de marchar al Salto, por

cuya tazón no piule intentar el rescato de mis jom* 
patriotas. En mi marcha al Saltó tomé n| C« .«an
dante Alcain con 18 soldados, (i carretas y i. fa
milia del Comandante V>-.-gara. Dejé lu faniüay 
carretas que so lucran donde quisiesen, y d 22 
llegué al Sallo. El Coronel Lnvallcja hnltiu J>mi- 
dimudo el pueblo llevando consigo torius lis fa
milia» y efectos quo lmbin en él á Tupch 
leguas do aqni. ElEl 24 el Coronel Garibaldi 

fósil1) quo descaí ¡a rescatar las familias que fcrtc- 
nociüsen al pueblo; y en esa larde martíllanos, 
yendo él á la cabeza do 100 soldados ¡ufan 
yo do 190 caballos: anduvimos toda la i 
mandamos espías adelante1 para descubrir la 
del enemigo: ellos nos sintieron, y se prqpr 
á recibirnos. Por la mañana nos encontramos con 
las guardias avanzadas que se retiraron al cuerpo 
principal, é inmediatamente envié una partid/ á en
tretenerlos con órdenes de retirarse, si el enemigo la 
seguía, para ver si lo sacábamos de su futirle po
sición ; porque nosotros éramos tnénos en numero, 
teniendo el enemigo doscientos cuarenta jinetes, y 
ciento cincuenta infantes. Luego que avanzaron á 
una distifncin en que pudimos cargarlos con ilentnjn, 
cai sobre ellos con toda la caballería, y tiivah bue
na fortuna do derrotarlos arrojándolos en gtnn dc- 
sórden sobre su infantería, que descargó suj armas 
y huyó, sin dar tiempo á quo llegase la vuestra. 
El resultado fué, por nuestra parte, dos mqortos y 
7 heridos; del enemigo, como 40 muerte.i, 60 
prisioneros, 600 caballos, 1 enflonoito de broilce, 3 
currólas cargadas con útiles de guerra, ioi|¡s las 
familias y efectos que hnbinn sacado del Hallo. 
Volvimos aquí on triunfo. El Coronel BnOa llegó 
con unos 80 hombres el dia 30.— E lJu icrtl Ur- 
quiza llegó ol 7 con una fuerza de 2,500 caballos, 
400 infantes y 4 piezas de artillería: atacó el pue
blo, poro fué obligado á retirarse después ije per
der unos pocos hombres: ahora nos ha puesll sitio, 
pero me parece que intenta pasar el Uruguay.

COMERCIO DEL ñlÉT*
M ON TEV ID EO , D IC IE M B R E  30 p f l b á X

Tenemos que denunciar, ante la República y su 
Gobierno, mío délos mus culpables atentado! contra 
los primeros derechos déla humanidad,contra las leyes 
del Estado ; y que pedir, cu nombro do la jusficia y 
del honor del país, la investigación y el castigo del 
delito, basta donde alcance la jmisdiccion (du los 
mujistrados nacionales.

Aparecerán complicados en este feo negocio al
gunos marinos do la estación imperial d e l; Brasil, 
cuyos uomlres ignoramos, por fortuna ; y que espe
ramos habrán hallado en los tribunales de su propio 
país el castigo de que hayan resultado merecedores.

Hace bastante tiompo que uno da nuestros amigo» 
nos informó de que una Señora de la Capitana en- 
tendia con oficiales de la marina Imperial, para em
barcar clandestinamente negras y negrillos pequefios, 
libres por las luyes de la República, y llevarlos á 
vcndui al Brasil: no nos dijo los nombres do la Se
ñora ni de sus cómplices; y, como tampoco pudiese 
damos pruebas evidentes de aquel v n r g n n i r á .  
fleo, no quisimos hablar, sin conocimiento plcnc, de 
nn negocio de tan grave trascendencia.

Ahora, recibimos de uno de nuestros correspon
sales en el Janeiro la certidumbre de ese atentado. 
Los hechos, que constan allí por actuaciones judi
ciales, son como sigue :

El bergantín Pavunu, de la marina imperial, llevó 
de aquí, en su último viaje, tres negras, libres en 
este país, para ser vendidas allí, como esclavas. No

mos que el Ministerio debe pasarlo inmediatamente 
ni Juzgado del Crimen i  para que, por su mérito, y 
con la luz que darán las mismas negras, proceda á 
l.i averiguación y castigo de los perpetradores de ese 
crimen vergonzoso. Asi lo esperamos, y lo pedi
remos, desde que sepamos quo se bailan aquí los 
antecedentes.

Entretanto, ¿como expidió el Consulado Jcno- 
inl del Brasil los certificados que se presentaron on 
el Janeiro ?—¿ Como recibió y condujo un buque 
de S. M. Imperial personas libros, sin pasaporte ; 
y las introdujo como esclavas para venderse en el 
Janeiro ?

K! personal conocimiento qufc tenemos del carác
ter ú todos respectos honorable del Sr. cónsul jene- 
rnl del Imperio, nos hace rechazar anticipadamente, 
con todas nuestras fuerzas, toda idea do participa
ción voluntaria de su parte en el atentado que denun
ciamos. Suponemos que los preparadores del frau
de lograron sorprender, con falsas apariencias, á 
aquel funcionario ; y  estamos ciertos de que no será 
él quien ménos coopere, cuando el caso llegue á 
que la autoridad halle el hilo de esa trama. Sin 
embargo, nuestro deber de escritores públicos no 
nos permite disimular que, en nuestro sentir, no 
pueden expedirse certificados de quo individuo nin
guno es propiedad de súbdito brasilero : boi, ningún 
brasilero tiene esclavos en la República : los certi
ficados podrán expresar que individuos, hoy libres, 
fueron propiedad brasilera ; para el solo efecto de 
que los antiguos señores sean admitidos, en oportu
nidad, til pago do su valor. Pero, en la época de 
la salida del Pacuna, no podía darse caso líe que 

| aquellas mujeres fuesen propiedad brasilera.
En cuanto «1 embarque clandestino y conducción 

| en aquel buque, no sabemos que disculpa habrá 
darlo en el Janeiro su comandante : pero no com
prenderemos jamas que, sin su concurrencia volun
taria, ó sin la de alguno do sus oficiales, baya sido 
posible que se sacasen clandestinamente á su bordo 
tres mujeres libres; sin pampones, para ser introdu
cidas como esclavas en el Janeiro. El hecho nos 
«sombra—deberíamos decir nos indigna—por que 
npitrccen violadas ft la vez, por un buque de guerra, 
las lovcs do su propio, pais y las del pais donde es 
admitido, bajo las garantías que el honor y el dere
cho público conocen, de que respetará los regla
mentos dtr sus puertos y sus aduana.».

El Pacuna, buque brasilero, sabia que la intro
ducción de esclavos en el Brasil es prohibida por 
las loycs del Imperio: uno de los servicios déla 
marina del Emperador es celar el cumplimiento de 
osas leyes, impedir la vedada introducción; y, sin 
embargo, un buque de csu misma maríntt introduce 
las negras á su bordo, y Ins introduce como es
clavas !!

El Pacuna tenia obligación de sabor que en la 
República no ltai esclavos: que no pedia recibir
A a i tlm ii lu ,  v lin iJw iin o iiu a t* ' jr pnooj>ort«, )>or
son» ninguna; muellísimo menos cuando lu condi
ción y el sexo de las tres negras no podían dar ni 
el pretosto de que eran personas obligadas á subs
traerse á la autoridad por motivos políticos. El 

| embarco de esas mujeres en el Pacuna es una vio
lación flagrante de ledos los deberes del honor, de 

i todas las leyes del pais; es una mancha de negro 
1 color en la bandera imperial; es nn hecho que jus- 
I tifien todo lo que el vulgo repite, iia.ee mucho tiem- 
I po, á cerca de especulaciones parecidas á esta,

acompañando la lista nominal de 65 cacique» del 
Chaco, que sirven & las órdenes del comandante
Salas.

so nos dice como llegó esto á noticia del Sr. Mo- 
•eirn Castro, Cónsul General de la República ¡pero j CM que se mezclan nombres de buques imperiales.
el hecho «s quo, inmediatamente que lu supo, ocur
rió al Gefc do Policía, y pidió el dcpóúio do las 
negra», miéntras se procedía á las competentes inda
gaciones. Practicáronse, en efecto, en pirscncia 
del mismo Cónsul General ; y do ellas resulto : que 
las tres negros son Orientales ; que sus nombre son— 
llosa, que fué criada de D . Francisco Roas; Catali
na, do Dn. Juana García Bicardi; y ¿María Pinto, 
de un negro albañil, que vive cerca de lu M.triz:— 
que fueron embarcadas aquí, por fuerza unas; y otras 
dolosamente: que el St\Cónsul General del Impe
rio en Montevideo certificó quo eran propiedad bra
silera, y que habían sido introducidas de puettos del 
Brasil, en buques que designó.— El Sr. Moieira do 
Cn*tro pidió que todo constase por actas escutas ; é 
inmediatamente ordenó el .magistrado qué asi se ve
rificase. Al siguiente dia, 1 \ del corriente, rl Cón
sul General elevó su reclamación en toda forma, 
exijiemlo que aquellas victimas de la codicia fuosen 
puestos &*sil disposición, para ser restituidas á »u 
pais, y ásu  libertad ; y el ministro do la Justicia le 
hizo saber que le serian entregadas, sin demora nin
guna, conforme lo solicitaba.

Tales son los hechos. Nuestro corresponsal nos 
asegura, por conocimiento propio, y por haberlo 
oido de boca del mismo Sr. Moreira Castro, que las 
autoridades todas á quienes este funcionario ocurrió 
le prestaron el mas franco y eficaz apoyo. Honor 

> autoridades : ellas comprenden debidamente 
loque la justicia y la humanidad exijen : ellas sienten 
toda la afrenta que se hace á ln nación brasilera, eli- 
jiéiidola para mercado de victimas á quienes sórdida 
c ¡nfanri-imn codicia roba la libertad que recibieron, 
de Dios y  tle las leyes. -Honor también al 8r. Cón
sul General, Moreira de Castro : su noble conducta 
lia vengado, á la vez, las leyes de los dos países ; y, 
comprendiendo que su protección debe exiorderse 
á todo Oriental que la necesite, no ha mirado’la ron- 
dieion de aquellas infelices ; y lia sido tan solícito 
por dllus como lo habría sido por el mas encumbrado 
ciudadano.

Suponemos que ese funcionario remitirá al Go
bierno testimonio «le lo actuado en el Janeiro; cree*

Dispuestos siempre á creer que todos los hom
bres tienen las mismas ideas del honor, el mismo 
amor á lo honesto y á lo justo, que nosotros te
nemos ; creemos firmemente que las autoridades di
plomáticas y navales del imperio, en esta capital, 
no esperarán á que el Gobierno les pida las espli- 
cncioncs que debe pedirles sobro el vergonzoso trá
fico que aparece hecho en e! Pacuna; sino que se 
anticiparán á darlas, mostrando asi su detestación 
por un hecho, cuya ofensa sienten, si iluda, esos 
funcionarios, aun mas que nosotros mismos.

Publicaremos mui gustosos cualesquiera vindica 
ciones ó'tsclarcciniientos que deseen hacer las per
sonas que aparecen complicada» en este suceso, se- 
guu la relación que nos transmite nuestro correspon
sal, dexuya exactitud estamos ciertos; bien entendi
do que no abrimos, por eso, la puerta á una polé
mica que el negocio no puede admitir; sino que 
deseamos únicamente ofrecer los medios de vichear
se ú los que puedan desearlo.

Croemos que se leetá con ínteres la carta del Sr. 
Mundell, que publicamos en otra columna ; yTjue 
muestra la parte que tuvo en el triunfo de Tapebi. 
La presencia del Sr. Mundell en las filas dolos pa
triotas, y el escarmiento que lia hecho ya en los 
depredadores que obedecen á Oribe es una prueba 
bien clocvienlc de los frutos quo produce esc insen
sato sistema de persecución y de pillaje del cómi
co presidente del Cerrito. Aquel hacendado ex
tranjero era un hombre pacifico : su conducta ar
reglada, su nacionalidad, no bastaron á protejcrle 

! de persecuciones v violencias inmefocidas. En- rv. mees se armó para protejerse y castigar á sus 
perseguidores. Un sistema de justioia y de razón 
habría evitado á Oribe un enemigo, que ya le 
ha dudo mas de una lección.

liemos lcido una carta fecha en la Urnguyann el 
28 del pasado. Entreoirás cosos, ya sabidas nqui, 
anuncia, que dias ántes liabian salido transportes de 
Corrientes para conducir tropas del Paraguay. Dá 
luego cuenta de las resistencias organizadas en algu
no» puntos de las Provincias Argentina»; y concluye

Unce pocos meses que el descubrimiento tle 
nuevas y abundantísimas minas de diamantes en el * 
Brasil, atrajo á la explotación do ellas buena par- \ 
te de capitales. Algunas casas adelantaron sumas • 
crecidas á los propietarios de las minas, en lotraa 
sobre Inglaterra, garantidas con valores mucho * 
mayores en los misinos diamantes. Parece que • 
ln abundancia de estos fué tal, que produjo una ha- • 
ja de 40 por ciento en los precios del articulo en 
los mercados europeos. Muchas de aquellas lotraa «A 
lian sido devueltas sin aceptación.

De la tabla de importaciones que boi publicarnos M 
aparece: que la bandera que nías buques y inas to a 
neladas representa, en las entradas de Noviembre, > 
es la inglesa: que, sin embargo, de los 14 buques I f 
ingleses solo 6 proceden de puertos de Inglaterra 1 : 1 
é Irlanda:—que el mayor número de entradas de 
Europa han sido de puertos españoles— (Barcelona »( 
y Cádiz); y tle las procedencias de América, el < 
mayor núuiero, con mucho, de puertos >lel Brasil, il 
especialmente de Parnaguá. Esto so esplica por ( 
la naturaleza de los consumos el dia de boi, que ] 
son mui principalmente víveres de toda clases. U ña i ' 
y demas artículos del Brasil.

Hemos publicado ya varios artículos sobre 
los temores de una crisis monetaria en Fran
cia , cansada por el aumento que el Banco de 
Inglaterra hizo en el interés de los capitales ; y 
«hora bailamos que “  una verdadera crisis moneta-- 
“  l ia, que empezó por Hnmburgo y Berlín, ame*
“  naza extenderse á toda la Alemania: siguiendo ol •
“  ejemplo del Banco de Londres, elevó el de Ber-- 
“  lin el prémio de sus descuentos, y los limitó mu*.
£l cho. No se descontaba á tnénos de 5 p° á la»)
“  últimas fechas.”

Varias personas no? han pedido que llamemos la 
atención de la Policía sobre la incomodidad que re
sulta á los concurrentes al patio del teatro tle que 
no se nlbra en los entre-actos la puerta lateral, que 
dá á la calle del 23 de Mayo. En efecto, es mui 
molesto dar vuelta todos los corredores para salir 
por la puerta principal, al paso que, teniendo cer
rada la lateral, se priva á la sala tle una parte du
la ventilación, de que mucho necesita. Siempre hto 
sido costumbre abrir esa puerta; y no parece que- 
haya razón para hacerlo añora ; por que, en vordadl 
no queremos creer el motivo de interés privado 
que nos han manifestado.—Creemos que la Policía, 
averiguando prudentemente lo que naya en eso, 
debe proveer de remedio. La comodidad del pú
blico es una de las primeras condiciones á que <e 
atiende siempre en los teatros.

Hoi debe tener lugar una parada ele las tropas 
de la primera división, en celebridad del dia glo
rioso de Cagancba, según lo vemos anunciado en 
la orden jeneral del 28, de que no tuvimos noti
cia hasta anoche, que la vimos publicada, cuando; 
ya no era tiempo de pasarla á nuestras columnas.

Lo que anunciamos, como digno de precaverse, 
respecto del bergantin náufrago Curteux, sucedió, 
ayer á las 6 de Ja tarde. E l casco se desprendió 
«la su londoadero, por ln fuerza de lu mitren : una 
parte de él fué arrebatado por un rumbo que ignora
mos ; la cubierta toda, que se venia sohre la Farru- 
pilla, fué detenida por los esfuerzos de la Falúa da_ 
la Capitanía del puerto, cuya Oficina desplegó suma 
actividad y empeño ; á lo que se debe que no haya 
habido averia alguna.

En un diario francés se anuncia, con gran apara
to y muchos ejemplos de curas maravillosas, el 
reciente descubrimiento de los efectos del guano, 
como especifico contra la Elefantiasis, una de las 
dolencias mas repugnantes y horribles que afli- 
jen á la especie humana. Según ese diario, debióse 
el descubrimiento á la residencia casual de un indi
viduo acometido de esa dolencia en una de las Islas 
del Pacifico, donde abunda aquella substancia, el 
cual se halló inesperadamente curado en mui breve 
tiempo. Los que deseen mas pormenores sobre 
este descubrimiento, pueden leer clJournaJ du Ha
vre de 5 de Setiembre, ó el Jornal do Commercio 
de 3 del corriente.

La sociedad popular de Berna, hndirijido una peti
ción al gran consejo, en la cual pide, primero, la revi
sión total de la Constitución de 1831 : segundo, el 
examen de la cuestión de los Jesuítas, y la coope
ración del gran consejo para la expulsión de esa 
órden peligrosa.

La Puerta Otomana, acaba de expedir un firman, 
solicitado, mucho tiempo hace, por Sir Stratford 
Canning, relativo á la construcción de una capilla 
protestante en Jerusalen.

P A R T E  (  O t l I i l t t  lA L .
IX T IU A » l-'KCÜAS.

6 de Novbre. Nuove-York.. . 17 do Setirinli.
10 do Setiomh.
11 de Setiomb.

Liverpool........ 29 do ídem. iFiladelll
París........ . 7 de Idem. Baltimore,.

6 de Setiemb. Valparaíso de Octubre. 
20 de Dbre 
25 de Dbrr.

Genova............ 18 do Octubre. Rio Jai
Barcelona.......  12 do Octubre. Rio Grande
Cádiz.............  8 de Octubre. Buenos-Aires . .22 do Dbrc.
II.imhurso . . 25 de Idem. iW Titnion.
Anveres . 1 do Seticmb. Colonia. . 25 de Dichro

A L n iM A Q lE .
Hoi 30 de Diciembre—La traslación de Santingov S.Sabir... 
Sale el Sol á las 4 y  51 m. : se pone a las 7 y 18 min.
8. °  Dia del Novilunio.

.MOVIMIENTO MERCANTIL DE K l’ESTRO PUERTO.
El resúmen de las introducciones de ultramar en 

el mes de Noviembre, que ocupa muy gran parte de 
este número, nos hace tocar, cada dia mas vivamen
te, los defectos que en la práctica tiene la ley de 
Aduana, tal como lije en la actualidad. A ellos rie- 
dicoremps -algunos artículos. Hoy diremos sola
mente que,el trabajo que presentamos debiera ser pe
riódico y regular, pera que el método que so obsei- 
va en la presentación de los manifiestos, y  otros in
convenientes que hemos de analizar, no permiten, 
por mas esfuerzos que hacemos, regularizar estos 
trabajos, ni darles la perfección ú que aspó-anos,- y 
á que creemos deben aspirar el Gobierno y los ne
gociantes de buena fé.



3
. Mañana publicaremos la importación y exporta- 

) r cion de frutos del pais en lodo Octubre v Noviein- ¡

4 ~ ---------------- — _______ ■-
D c*pai-ho «le - li ln n n n .

i i Descarga pura despacho— Din 29.
A Jaime Cil»ils,l3 cnarterolns aceite, 1 damajua

na y 1 tarro semillas de aebolla, 130 docenas loza 
ii ordinaria.

Zamurja, y Trosserra, *,500 rajas leña. 41 pipas 
vino tinto.

Ziminermann, Fvaxier, y Cn. 13 barricas brea, 
1,358 tablas de pino, 200 Ídem ídem de caoba.

! C. Tayleur y Cn. 44G fanegas sal.
C* ScharfTenortb, 90 tablas y tablones de pino, 

i Burrows, 17,600 rajas leña 
H F. Bujaroo, 21 pipas vino tinto, 13 medias, 1 cu
l i ' artrrola , 29 barriles pimentón, C ídem alpiste, 61 
t  botijuelas aceite, 179 barriles aceitunas.
' ¡ Monjardin, 14 bolsas maiz.
1 , Celestino Carreras, 28 varas.
I Isabelle c hijos, 60 barricas vino tinto, |  Ídem 

ti  blnnco, 10 cajones vino tinto.
■ J. Grecuway, 314 tablas y tablones.

J . Vafigo, 1 arroba semillas de scbolla.
J. J. Klick, y Ca. 290 piedras de vereda,
Gerkens, 2 cajones, 1 bulto.

' y  Bunge, Huta, y Ca. 2 cajones muestras.
|  Francisco de la Sota, 15 barricas sebo, 365 begi- 

i; *gas de grasa.
Romaguera, 150 fanegas sal.

Descarga del Cabotaje.- - Dia 29.
’ Por el patrón del Chimando, 250 cueros secos.
*! iPor Duplessis, 50 yunques chicos.

’Por Carbón. 4 carradas Icñn.
Por F. La Sota, 1 carrada leña, 103J arrobasgrasa 
Por Coupc, 4 carrada leña.
Por Saporiti, 18 ídem ídem. •
Por J. González, 14 Ídem idem.

Despacho de Almacenes.—Dia 29.
A Southgatc. y  Ca. 618 barricas harina.
J. Avegno, 30-terciosyerba, y 30 medios.
Agustín Marou, I cajón cristHlcrín.

■ C. Barber, 1 cajón edites de vestidos de znrazas 
con 150 cortés (6 35 piezas).

C. Tayleur, y Ca. 1 fardo con 30 piezas nanqui
nes ordinarios, I cujon hilo de ovillo con 120 libras,
I idem hdo de carretel con 180 docenas.

K. Gowland, 1 cajón con 35 piezas brines ordina
rios, 1 idem con zarazas.

Descaiga para Depósito.— Dia  29.
A Nicholsón, Green y Ca. 31 atados palas, 2 cas

cos mercancías.
C. Scharffnorth, 4 cascos, 3 hornos de fierro con 

tapas, 1 barrica, 1 cuñete.
Carlislc. Sinith, y C». 154 bujes, 72 ruedas para 

carretillas, 15 atados arcos de fierro, 6 fardos, 4 ca
jones,

Stanley, Black, 2 cajones, 110 atados arcos de 
fierro, 25 bolsas clavos.

Kemesley, 9 fardos
Eduardo Gowland, 30 cajones mercancías.
Smiih, hermanos, 1 fardo.
Rennie, Macfarlane. y  Ca. 1 cajón.
Hughes, hermanos, I fardo mercancías.
Bunge llu lz y Ca., 30 cajones vidrios, 2 cajones 

(nuestras.
Briscoe, Steward, y Ca. 7 anclas.
Isabelle, é hijos, 8 barricas vino tinto.

Transbordo. Dia—29.
Por A. Framme, de la Chalcedonia, á la Escua

dra Inglesa 382 barricas harioa.
Por Briscoe Stward, y Cn. de la Sultana, á el 

Aran.2 anclas, 2 cadenas.
Por Manuel González, del Harriett Sophic, 200 

fanegas sal.
Embarques.—Dia 29.

Por Riighi. cn la Farrupilla, para la Colonia, 3 
pipas vino, II enjones jabón.

Por A. Guivier, cn el Bcranger, 1 saco café, 1 
barrica azúcar, 2 sacos porotos, I cajón aceite, 4 
un obús grasa de chancho, 12 paquetes mechas 2 du- 

1 majuanas vinagre. 1 pipa caña, 1 pieza lona, 1. tnnj- 
bor baealado.

Por Cedin. cn la Julcs, para Rio Grande, 15 do
cenas botellas licor-

Ha cerrado Registro Dia—29.
Para Puertos del Brasil, bergantín hamburgués 

Priucess Boyal, capitán J . Femme, despachado por 
Kberhard, y Ca. en lastre.

lía  abierto Registro.—Dia 29.
Para la Isla del Vizcaíno, pailebot nacional Rosa, 

patrón J. B. Jonbruro. lo despacha Mazzini.

PARA LA COLONIA.
/  Im u - Om» •IQu«rl,uSirdo fbifwilo, cap.

<!« u:i*j v otro O' urrnn al escritorio <)c Gororurim S.ipo- 
nti callo de les Piedras N .*  85. » '  d80 -^ p

PAR \  LA COÍ.ONIA.
JTjS' ha muy ncriiditiulu y velero Coleta suda (¡cntrato, 

..wSb- nWr.i sin lallu,ninguna ol Subido do lu presume so- 
im n v  admite varea y pisagmo» para tratar du una y 

otra cu-a véanse con su dueño Du. Miaiu-1 Repeto ó al escri
torio de ti. Saporiti calle de las Piedra N . 5 85. d 30— 3p

_  C O N C H A V A D A .

familia. En la calle de las Piedras N ; 85, darán rilion de U 
persona que la preciso. d 30—3 p

* AVI S U .
Hay de venta cn rasa de Kcinsoley y C. * callo del 25 de 

Mayo 207 a precios moderados los efectos siguiente s:
bozas de piedra, vidrios cn cajones, coñac cn cascos, vino 

de Joro?, superior cn cascos, Kilo du sastre y de zapatero, 
pintura», eiucbra on frasqueras y damajuanas, y  otros varios 
articulo». d *0—3p

A V ISO  AL COMERCIO.
La sociedad de comercio conocido cn cita [daza bajo la fir

ma E Llguano  v Ca. (¡liará denlo hoy on adolante, asgan 
acuerdo de los socio», bajo la lirma Luurand y  D cívouv, lo 
quo »c pone on coaoeimionto del público.

3,, Montevideo Diciembre 30 de 1845.
AVISO.

i los Ejercicio. Cilio de Mnciel núri

s a s r
AVISO .

Lo» infrascriptos, albaceas del finado Hcnriquc Cliflord 
Datti., que lallciió en Buenos-Aire». hacen saber a todos lo» 
que por cualquier titulo so consideren con doroclio a reclamar 
contra siisbieucs, asi como tsmbion a los quo aljfu adeudasen 
ó hubiesen que arreglar, para que dentro del plazo do un mes 
contado desde l« fecha, se sirvan comparecer, los unos » de- | 
ducir »us serio..e— V I" o-ro- i .1 .r i i/on de sus deudas. Ocar- ( 
ron á la calle d#t Rincón mim. 1.4. Montev ideo, diciembre 
SU de 1843. niego s ir i - r d .—ITinnqtt Sptrkt. d SU—8|i |

SA L A  D E  R K s lM E N T E S  E X T R A N J E R O S .

curtir a l i  asamblea jcneral anual que tendri lujar boy mar- , 
tes SU a las 6 de la tarde, para proceder á la elección de la 
Comisión directiva. d 30—3p. |

■M MARITIMA.
BUQUES PRONTOS A SALIR. Dia—29.

P ara Cabo de Buena Esperanza, bergantín  ing lés Wilton 
Huo*

¿ Paro o l B ras il, bergantín  francés Eufrucie. 
l \ i r »  R io  G rande, barca francesa Jales.
Par» R io  Jane iro , barca bremonsc Florean, y  pa ilebo t «me-

Para Cabo V erde. Bergan tín  inglés Aristocrat 
Para puertos del B ras il, B ergantín Ham burgués Princesa | 

f í  " I: Polacrn Española Mensajera-, B ergan tín  ing lés E lisa , ¡
y I).

Buques despachados por ¡a Capitanía— Dia 29 
T ira  R io  G rande, go le ta  holandesa Hunah Augusta- 
Para M a lr in se , barca ing lesa M ary Lloyd.

LLEVAN BALIJA.
Para R io  J ane iro— M añana po r la  m añana la  c otbe la  de 

gu trra  portuguesa " D .  Juan 1 ? “ — E l correo recibe cor- 
reoondencia hasta las 5 de esta tarde.

A V I S O S .

J

PA R A  LA COLONIA y URUGUAY'
. v a  Saldrá e l sábado próx im o la  G o le ta  N aciona l

■* S. de l Carmen. A dm ite  la  m ita d de su carga.
A lkw V  y  algunos pasageros. Para tra ta r  acódase al ee- 

v i ^ L e ^ i - n t o i i o  ca lle  de las Piedtas N . °  111. d 30— 3p

PA R A  LA IS L A  D E L  VIZCAINO.
Saldrán cn breves dias lo» buques nacionales si

guientes: G ole ta Trinidad. P ailebot Milciade... j 
Lanchan S. Juan, B allenera Angelito. Quien i 
qu iera  cargar a lguno de los d ichos buques, véase 
--------•*- ■-* P iedras N . “  1 1 1 . d 30— 3p |

PA R A  R IO  GRAND E
rjs  E l m uy acreditado B ergantín G o lc la  Sardo Senedic- j 

, i 4 , U  M uria  saldrá s in  fa lta  á fin  du la  presente semana ; j 
adm ite carga y  pasageros: para tra ta r  de una y  o tra  J 

véanse con su consignatario D o . José Avegno ó  con su j 
(a p ila n  e n ‘ol e sc rito rio  de Gerónim o S aporiti calle de las P ie- i 
d r i - N . °  05 frente á la  casa de l Sr. G ow land . d  30— 3p

AVISO.
La fragata americana “  William Penn " 

V e l-S CSe  ofrece a ven ta , su porte es de 304 toneladas: -u
casco fué fo rra do  y  clavado en cobre hace solo cinco meses : 
y «us pa los, m an iobra, velam en y  demás ú tiles se ha lla n cn [ 
el m ejor estado, hallándose perfectam ente provista de todo lo  ! 
necesario. Los personas que se interesen pueden pasar ahor
no dundo podrán hacer reconocor e l buque é imponerse de su I 
inventario-, ocurriendo despees i  tra ta r  con mía consignatarios 
y.im tnerm anii P ra jjc r  v Ca C a lle  de l Sarandi nóm. 104.

d 30— 3p

( Siguen los avisos ij remites cn la 4. u página.)

Resumen tic los artículos importados cn el mes de .Yo- j 
riembre de 1845, en el puerto de Montevideo.

(No so ¡nélnyen artículos de guerra.)
Aceite de oliva, 188 canastos, 3,572 botijuelas, 168 

barriles, 131 cuarterolas, 50 medias pipas, y 
2 lulas.

Aceite de almendras, 16 cajones latas
idem de quemar, 3 cascos, y 294 garrafones.
y  2 p'Pfs- ,Aceitunas, 224 barriles.

Acero 27 atados
Almidón de trigo. 7 15 cajones, 462 cuñetes.
Idem de mandioca, 4 barricas.
Almendras, 70 enjas, 10 cuñetes, y 25 sacos. 
Algodón, 1 cesto.
Agua de colonia, 3 cajones.
Aguardiente, 100 canastos botellas, 500 garrafo- ¡ 

nes, 422 barriles, 8 cuartas, 180 cascos, y 75 : 
pipas.

Idem anisado, 8 medias pipas, y 1,260 garrafones. I 
Agcnjo, 42 cajonea, y 6 barriles.
Ajos. 4,250 ristras 11 bolsas y 70,000 cabezas. 
Alquitrán, 136 barricas.
Alpargatas 1 bulto.
Alpiste 42 sucos.
Anchoas, 16 cajones tarros, y 1 barril.

.Anís en grano 8 bolsas y 43 sacos.
Argollas de fierro, 1 bocoi.
Arruz. 1,047 bolsas y 362 sacos, 221 barricas, y

2 fanegas.
Arpilleras, 137 piezas, y 15 fardos.
Avalorios, 15 cajones.
Azafrán, 3 cajones.
Azúcar, 267 cajas, 1,120 barricas, y 105$ bolsas. 
Azul de Prusiu, 8 cuñetes, y 7 zurrones.

Bacalao, 200 tabales, y 2 cajones.
Baldosas, 118,140.
Batatas, 83 canastos.
Bateas, 382 (do madera.)
Bombas de fierro, 2 cajas.
Bonetes 1 cujon.
Bolas de mármol, 1 cajón.
Botines, 1 baúl.
Botones, 10 cajones.
Brea, 460 barricas.
Barniz, 12 carriles.
Betún, 10 barricas tarros y cujitas.
Bramantes, 37 lardos.

Café on grano, 53 sacos, 255 bolsas, y 3 arrobas en 
otra.

Café molido, 50 latas, y 30 barricas con tdem.
Cal 50 bolsas y G cajas.
Campanas, 19.
Canastos. 1 bulto.
Caña (aguardiente) 407 pipas, 132 medias, 36 cas- | 

eos, 102 barriles.
Calzado 1 cajón.
Camas de fierro, 2 cajones,
Cáñamo obrado, 12 fardos.
Conservas de tomate, 5 barriles.
Calderas de v«por, 2.
Cajas de lata, 150.
Colchas de suda, U
Collares de azabache, 1 paquete.
Cacao, 400 saco».
Canastos vacíos, I6*doccnas.
Carne de de vaca salada, 76 barriles,
Idem de cerdo idctn 6 arrobas.
Corales, .1 cajón.
Carrungcs completos, 2.
Carbón fósil, 1 ,02:1 J toneladas.
Idem de leña, 340 canastos, y 1,851 barricas. 

Casinetas, 3 cajones 
Cebollas, 10,500 y mas 25 quintales.
C e a , 12 bultos, y 7 enjonos.
Cerveza, 500 canastos, 52 barricas, y 250 cascos 
Cestas de mimbre, 116, y mas unu porción 
Cigarros de oja, 104,000 y mas 9 enjones 
Cidra. 8 cajones 
Ciruelas, 300 cajas 
Charque dulce, 1 barrica.
Chocolate, 15 cajunes
Clavos diferentes menas, ojéaseos, y 161 cuñetes
Cola, 15 arrobas
Cintas, Gcnjones
Conservas, 63 cajones y 1 cusco
Cómodas, 1 de caoba
Coñac, 31 cascos, 9 cuarterolas, 50 cajones
Cristales, 63 cajones
Cuadros, S cajunes
Cueros preparados, 12 cajonea
Cuerdas de guitarra. 2 cajones
Id., de esparto, 5 fardos
Cujas de ¡ierro, 4 cajunes
Curbns, 731

Damajuanas vacias, 3298 
Drogas, 27 bultos 1 cajón 
Dulce, 22 cajones de cuja» I cajón.

Encomiendas, 11  cajones y un bulto
Escobos, 977
Estopa, |6  quintales.

Espejo», 13 cajones 
Esta, as, 146 
Encurtidos, 67 cajones 
Esencia, 3 cajones 
Espuertas, 27 docenns, 60 atados.

Fariña. 997 bolsas, 483 sacos, 1216 alquieres y 2 
barricas 

Fo]-
8 cascos y 2 atados 

Fideos, 200 cajones 
Fiqrros, 2151 atados I cajón 
FiKistica, 1 bolsa, 21 fardos 
Flareros, 4 enjones 
Fliues artificiales, 1 cajón 
Fósforos, 6 cajones 
Frasqueras, 200 grandes, 300 chicas 
Fdutudus, un fardo (de algodón)
Fuciles. 10 docenns.

Galleta, 604 sncos, 201 barricas,
Garbanzos, 93 bolsas, 239 sacos.
Géju.rosdu soda, 3 cajones.
Id. hilo, 33 cajones, y 12 fardos.
Id. lamí; 44 cajones, y 37 furdos.
Id. algodón, 292 cajones, y 143 fardos.
Gitebra. 800 canastos, y 1610 frasqueras.
Goma, 13 barricas y 1 cajón.
Gol-ras. I cajón.
Grasa de vaca, 164 barriles, 150 begigas y 30(ar.)

Id.Vio cerdo, 298 barriles 
Gualdas en aguardiente, 1 cajón 

Ilíiriija, 7531 barricas, 447 medias 
Ilífrainientas. 1 canasto 
Higos, (pasas) 1700 seretes
Hijo’dc acarreto, 3 bocois, 1 cajón, 7 bultos, 70 

aludos y 29 fardos 
Hilp de pescar, 22 fardos 
Hilp de coser, 33 cajones, 5 fardos 

do lata, I cajón 
Hongos, 1 barril y un cajón 
Hernias para calzado, 2 cajones 
Horquillas, 150 docenas.

nentos y útiles de botica, 6 cajones 
,011 cajones, 
para pájaros, 14 

i lío n e s, 809 
icia, 169 rollos 

I» qillos, 10 bocois y 30 toneladas
iguas saladas, 1,300, 1 barrica y 1 porción 

,000,134 rajas, 2,245 trozos y 4 porciones 
mpresos, 23 cajones 
lauco, 2 cajones 

L'OoroH surtidos, 207 cajones 
Ijiñmzoa, 53 fardos.
Lisiados y colines, 30 cajones 
Latonería, 2 cajones 
Ungutcs de madera, 86 
I uignnizns, 1 cajón 
I >na. 17 furdos
L iza surtida, 101 canastos, 4 cascos, 1 barrica. 

B u  eres. 2232 tablones, 29 tirantes, 420 vigas, 3559 
millos, 9432 tablas, 76,650 tabliias, 887,481 
i de pino. 2096 trozos de madera, 3 mazas 
carreta, 1379 rayos

10 canastos, 170 alquieres, *113 barricas 
bolsas y 2 fanegas 
40 alquieres

secas, 40 cajones
1 para hacer helados y 7 cajones con- 

ndo otras para diversos objetos 
íes, 18 cajones 

M ateóte, 37 barricas 
Mertaderias, 2592 cajones, 400 canastos, 5 bau- 

h-r 18 cascos, 1 atado, 1 paquete, 95 bultos, 
7.» barricas, 237 fardos 

Mictt 10 cuscos
Moi fcros de mármol, 213 con munos 
Moi iza, 9 cajones 
Mu Mes, 1 cajón 
Múi on, 1 bulto 
Mu etus, 2 cajor.es 
Mu Bitas, 1 cajón y 1 casco 
Mu ¡dion, I cuñete 

Aat-ai jti)i, 3,000
i (jo medios cajones 

179 sncos, 70 bolsas 
Obra Jo (barro (ternilla) 6 docenas y 1 porción 

! fierro, 1050.
)0 furdos, 
ni sillas, I fardo 
|0 aludos

seda, 2 enjones 
[unco común, balas 433

, 386 balas, y 3,104 resmas 
770 canastos, 276 quintales, 60 bolsas, y 

alquieres 
4 cajones

uva, 2709 cajones y I cuñete 
líela, 50 cajones 

P ia ras  de nfilar, 212 , v mas 6 cajones 
(redn, 324—Id. de atahona, 32

bocois
lado, 1 canasto

ontonl 274 cuñetes, y 16 socos.
Piifientnji'n grano, 2 sacos 

cajones
míos

G cajones
riles, 1 bocoi, 6 cascos 

¿(cajones 
1 rajón
8 ¡ligóles, 3 rollos 

Polijos de mármol, 28 barriles 
1) cúñelos

'.'13 sacos, ll-l alquieres 
v dríades, 1 cajón, 

i, 122(cajones, 2 barricas 
i¡ calla, l| cajón 1 cascos 

4 cajunes 
Rec dos. 5) cajones 
Rero s, 21 ti 
Resi a, 100|barricas 
Ropi de u»q, 10 cajones, 2 bultos 
Reja , 24(0

Sal, 41,750 kilogramos, 616 mollos, 105 lastres, 
,999 fanegas, 418 toneladas 

Rali! c. 1,391 sacos.
Sal 1 m, 5 bárriles 
Saco , 2 atados
Sauti i de busto con bombas de cristal, 2 cajones 
Sard as, 4 tajones 
Sebo 25 arrobas 
Seda lo cocer, 4 cajones 
Sederas, 3 cajones

de cebolla, 4 cajones, 13 latas, y 7 da-
IfjujUUIIU»

Semil ts de tb^es, 3 cajuncitos. 
adera, 65 docenas 

monta -,Í2 cajones, 1 bulto 
Sombi tro s de  ¿elo, 17 cajones, 58 doconn*
IJ -I- n  J .  ____. .Id. de >nja. 2 zurrones 1 sombrero
Suelas 1,000 raides, I

Sanguijuelas, 17 cajones.
Trabara., 493 rollos

Id. de mascar, 9 •cajones 
Id. culorado, 20 fardos, 83 petacones 
Tapones, líba las  
Tachuelas, 7 cajones 
TV, 65 cajones 
Tejas, I cajón 
Terciopelo, 5 cajones 
Tiendas de campaña, 1 
Tinitas do madera, 582 
Tocino, 316 canastos, 6 barriles 
Tornillos, I bulto, 

libas, 325 piletas.
Velas sebo, 200 cajones—Id. cora 2 cujonea 

Vidrios, 56 cajones y cascos 
Vino tinto, 1,726 pipas, 378 inedias, 259 cuartas, 

784 barricas, y 75 cascos 
Vino blanco, II inedias barricas, 317 cuarterolas 
Id. dulce, 50 cuarterolas y 54 barriles 
Id. seco, 50 cuarterolas 
Id. frontignan, 50 cajones 
Id. Champagne, 45 canastos 
Id. en botellas, 678 cajones •
Vinagre, 10 pipas, 1 modín, y 4 barriles.

Yerba mate, 1,776 tercios, 1,430 medios id., y 122 
zurrones >

Yunques, 19.
Zapntos, 14 cajones, 6 baúles 

Zumaque, 40 fardos.
Zuecos, 12 sacos

ItcM íim en  p o r  N ne ioncii

A L E M A N I A .
i Aceito de quemar. 294 garrafones, 
j Agua de Colónio, 3 cajones.

Aguardiento, 100 canastos. 165 barriles, 100 cas
cos, y 35 pipas.

I Alquitrán, 106 barricas.
Almidón do trigo, 400 enjones, 462 cuñetes. 
Argollas de fierro, 1 barrica.
Azul, 80 cuñetes 

Bacalao, 150 tamboretes.
Baldosas, 2,440.

¡ Brea, 54 barricas, 
i Carbón, 148 toneladas, 10 lastres (fósil )
1 Cera, 7 cajones.

Cigarros, 4,000.
Chocolute, 15 cajones.
Cómodas, 1 sola.
Cristales, 63 cajones, 

i Damajuanas, 3,298.
Drogas, 27 fardos.

I [Espejos, 13 cajones, 
j Ferretería, 8 cajones, 7 barricas.
| Frasqueras, 200 grandes, 300 chicas.
| Galleta, 140 barricas.
| Ginebra, 800 canastos, 1,610 frasqueras.
I H arina, 2,510 barricas.
| Hilo de acarreto, 4 fardos y 7 bultos.

Jamones, 348.
Jarcia, 166 rollos.

Eibros impresos, 1 cajón.
| Lienzos, 40 fardos.
I Listados y. colines, 30 cajones,
i B adera, 1,007 tablas, 2,500 pies.
| Mercaderías, 972 cajones, 400 canastos, 14 bul* 

tos, 716 barricas, 2 tordos.
I Muebles, 1 cajón.
I Muestras, 2 cajones,
j Pábilo, 300 líos.

Perfumería, 5 cajones.
Quesos, 4 cajones.

I Kopa de uso, 3cajanes.
| Sal, 491 moyos y medio.
I Vinos encajonados, 313 enjones.

Vinagre, 5 pipas.
Zapatos, 10 cajones.

BRASIL.
Aceite de Oliva, 50 medias, 35 cuartas y 38 bar

riles.
Aguardiente, 1 y media pipas.
Agenjo, 6 barriles.
Ajos, 1,150 ristras, y II sacos.
Alpiste, 16 sacos.
Almidón de mandioca, 4 barriles.
Arroz, 224 barriles, 947 bolsas, 362 sacos, y 2 

fanegas.
Avalorios, 15 cajones.
Azúcar. 105 y 1 tercio bolsas, 1,120 y media bar

ricas, y 12 cajas.
Bacalao, 50 tamboretes.

Batatas, 88 canastos.
Café, 53 saco». 225 bolsas, 3 arr.

Id. molido, 50 latas, 30 barricas.
Cal, 50 bolsas, 6 cajones.
Caña, 406 pipas, 132 inedias,36 cascos, 102 bar

riles.
Carne do vaca saladn, 76 barriles.
Id. de cerdo, id., 6 arr.
Carbón fósil, 185 toneladas.
Id. de leña, 340 canastos, 185! barricas 

j  Cebollas, 5,500.
Cerveza, 50 barricas.

1 Cigarros, 9,800, l cajón.
Charque, 1 barrica.
Cola, 15 arr.
Curbas, 781. 

i  Dulce, 22 cajones.
E je s ,  3 3 8 .

Estacas, 146.
Fariña, 997 bolsas, 483 sacos, 1,216 alqueires, y 2 

barricas.
j  Fideos, 200 cajones.
1 Galleta, 156 saoos.

Gomu, 13 barricas.
- Grasa, 164 barriles, 30 (a.) 150 begigas. 

j Id. do cerdo, 298, barriles.
¡ Harina, 2,470 barricas, 193 medias.

Hilo do acarreto, I cajón.
¡ Horquillas de palo, 150 docenns.
( Yerba, 1,766 tercios, 1,480 medios, 122 zurrones.
I Jabón, 657 cajas.
I Jamones, 300.
| Lenguas, 1,300, 1 barricn, I porción.

Leña, 1,000,134 raja;, 2,245 trozos, 4 lotes, 
j Lingotes de madera, 86.

Bndern, 2,232 tablones, 3 mazas, 29 tirantes, 420 
vigas, 3,559 tirantillos, 7,125 tablas, 2,896 
trozos.

1 Maíz, 10 canastos, 470 nlqueircs, 113 barricas, 
279 bolsas, 2 fanegas 

| Maní, 40 nlqueircs.
J Masacotc, 37 barricas,
j Mercadoríos, 4 cajones

Miel, 10 barricas, 
i A  arrayas,-3,000. 
i Nueces, 70 bolsas.

F aja para.sillas, 1 turdo. 
t Papas, 159 canastos, 180 alqucirv» ... bi 

Polvillo, 10 barrilitos.
Porotos, 321 bolsus, 150 n  i alonen .,

Quesos, 60 cajones.
Rapé, 3 cajones 

Rayos, 1.3TO.
Recados. 5 cajones
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Sebo, 25 (n.)
Suelan, 1,000 verdea, 320 medias.
Sanguijuelas, 1 cajón.

Tttbnco negro. 493 rollos,
'til. colorado, 20 fardos, 83 petacones 

Tejas, 1 cajón.
T in ita s  do .inodo ra  582,
Tocino, (i buriiles, 3I(¡ canasto».

Varas, 197 docenas.
Velas, 200 cajones.
Vino tinto, 2 barricas.

Zapatos, 4 rajones.
Zuecos, 12 sacos,

CHILE.
Colimo#, 1 paquete.

Cacan, 400 sacos.
Cigarros, I cajón.
Cuerdas de guitarra, 1 cajón- 

tfsnlletn, 448 sacos.
Libros impresos, 11 cajones.

Listonen a, 2 cajones, 
mercaderías, 11 cajones.
Nueces, 179 sacos.
Porotos, 502 sacos.
Salitre, 1,301 ancos.

Sombroros de paja, 2 siirroncs.
ESPAÑA.

Aceito de Oliva, 3,572 botijuelas, 57 barriles y 96 
cuarterolas.

Aceitunas, 224 barriles.
Aguardiente, 500 garrafones, 36 barriles, 8 cuar

terolas, 10 medias y 29 pipas.
Id. anisado, 8 medias pipas, y 1,260 garrafones. 
Ajos, 3,100 ristras.
Almendras, 70 cajones, 10 cuñetes, y 25 sacos. 
Almidón de trigo, 25 cajones.
Alpargatas, 2 fardos, y 3 bocois.
Alpiste, IGsncos.
Anchoas, 16 cajones de tarros.
Anis en grano, 8 bolsas, y 43 saco»
Azafrán, 1 cajón.
Azúcar, 225 cajas.
Azul, 0 zurrones.

Bacalao, 2 cajones.
Cáñamo, 12 lardos.

Cebolla, 25 quintales, 5,000 cebolla».
Cera, 12 bultos.
Cestas, 116. y I porción.
Cigarros, 2,000,
Ciruelas, 350 cajones.
Conservas. 56 cajones.
Cuerdas de esparto, 5 fardos 

Escobas, 43 docenas.
Estopo, 16 quintales.
Encurtidos, 44 cajones.
Espuertas, 27 docenas, y 50 atados 

Fierro, 1 cajón.
Floreros, 4 cajones.
Fresadas. 1 fardo (de algadon.)

Garbanzos, 59 bolsas, 239 sacos.
Higos, (pasas) 1,700 soretcs.

Hilo de acarreto, 8 fardos.
Jabón, 691 cojas.

Jaulas para pájaros, 14.
Libros impresos, 5 cajones.

Longunizas, I cajón.
Hercancías, 7 cajones, 1 baúles 

Mostaza, 3 cajones.
Muñecos, 2 cajones.
Muestras, 1 cajón.

Obra de barro, 6 docenus, y  porción.
Papel blanco, 71 balas.

Id, de estraza, 155 billas.
Papas, 200 quintales.
Pasas de uba, 2,709 cajones.
Piedras de vereda, 324.
Pimentón, 274 cuñetes, 18 bolsas.
Pimienta en grano, 2 sacos.
Porrones vidriados, 1 cajón.

Sal. 105 lastres, 4,850 fanegas, 418 toneladas.
Soda de coser, 3 cajones.
Sombreros, 52 docenas ordinarios.
Suelas, 120 inedias.
Sanguijuelas, 16 cajones.

Tapones, 14 balas, 
libas, 325 piletas.
Vidrios, 2 cascos.

Vino tinto, 1,101 pipas, 229 medias, 180 cuartas, 
00 barricas

Vino blanco, 315 cuarterolas.
Vino dulce, 50 cuarterolas, y 30 barriles.
Vino seco, 50 cuarterolas,
Vino en enjon, 39 cajoneo.
Vinagre, 1 media pipa, y 4 barriles.

FRANCIA.
Aceite de Oliva, 188 canastos botellas y 4 barriles.

Aguardiente, 21 barriles, 1 medio, 20 cascos, y 
11 pipas.

Agenjo, 42 cajones.
Alpargatas, I bulto.
Azul, l zurrón.

Raid izus, 86,000.
P ateos, 332.

Calzado, 1 cajón
Conservas, 7 cajones,

Encomiendas, 6 cajones.
Encurtidos, 23 cajones.

BE orinas para calzado, 2 cajones.
Yunques, 1 
Jabón, 145 cajas.
Libros impresos, 5 cajones.

Licores, 200 cajones botellas.
Manzanas secas, 40 cajones.

Mercaderías, 148 enjones, 33 bultos, 10 fardos. 
Morteros de mármol, 1.
Mostaza, G cajones.
Muestras, 2 cajones, 1 cusco.
Munición, 1 cuñete.

Papas, 36 quintales, 3,611 canastos.
Piedras de otilar, 3, y 1 cajón.
Pezpalo, 5 bocois.

ÍJuusos, 50 cajones, 2 barricas.
R apé, i cajón.
Sal, 40,750 kilogramos 

Sacos, 2 atados.
Sardinas, 4 cajones.
Sillas de madera, 65 docenas.
Sombreros, 15 cajones, 6 docenas.
Id. do paja, 1 sombrero.

Tienda ¿le compaña, I.
Tornillos, 1 bulto.

Vidrios. 63 cascos.
Vino tinto, 622 pipas, 149 medias, 30 cuartas, 

705 barricas.
Vino blanco, 11 modias barricas.
Vino Frontiíían, 50 cujones.
Vino de Champagno, 45 canastos.
Vinos en enjon, 291 cojones.

INGLATERRA.
V'i-lto de quemar. 3 r:■- > y 2 pipas

A g u ard ie n te . 60  ^

n.,:.........."X lardo

Botones, 10 cajones.
Falderas do vapor, 2 

Cajas do lata, 150 
Camas do fierro, 2 enjones 
Canastos vacio», 16 doceuus 
Carruajes, 2
Carbón fósil, 690 y media toneladas 
Casinetas, 3 cajones
Cerbcza, 2 barricas, 500 canastos, 250 cascos 
Clavos, 1 11 cuñetes 
Cintas, 6 cajones 
Conservn, 1 casco
Coñac, 34 cascos, 9 cuarterolas, 50 cajones 
Cueros preparados, 12 cu jones.

Encomiendas, 3 enjones, y tmu dichu.
Ferretería, 226 bocois, 34 enjones, 783 barricas, 

48 cascos, 2 aludos.
Fierro, 2151 atados 
Fuelles, 10 pares.

Cíóneros do soda, 3 cajones
Id. de hilo, 33 cajones, 12 fardos
Id. do lana, 44 cajones, 37 fardos |
Id. de algodón, 292 cajones, 141 fardos.

Harina, 200 burrions 
Hilo de acarreto, 3 bocois, 2 lardos 
Hojas de lutn 1 cajón
Hilo de coser, 32 cajones, 5 fardos /

Instrumentos de botica, 6 cajones 
Jumónos, 50,
Ludrillos, 10 barricas, 30 toneladas 

Lona, 17 fardos
Loza, 101 canastos, 4 cascos 1 barrica. 

Mercaderías, 1045 cajones, 48 cascos, 1 paquete 
25 bultos, 177 fardos.

Ollas de fierro, 1050 
Palas, 60 atados 

Papel blunco, 5 cajones, 6 balas 
Pasas de ubn, 1 cuñete 
Piedras do afilar, 149 
Pitos, 6 cajones.
Pintura, 15 barriles, I bocel, 6 cascos.
Platina, I enjon.

<|uincnlla, 4 cuscos.
Hopa de uso, 7 cajones, 2 bultos.

Rejas, 240.
Sal lina, 5 barriles.

Sidra, 8 enjones.
Sillas de montar. 2 cujones, 1 bulto.
Sombreros, 2 enjones.

V  tiuques, 18.
Vino tinto, 15 cascos y 9 cuarterolas.

Vinos en enjon, 35 cajones.
Vinagre. 6 pipas.

Zumaque, 40 fardos.
ITALIA.

Aceito, 68 barriles, 14 cajones, 2 latas I bañil 
Algodón, I cesto.
Ajos 70,000.
Anchovas, 1 barril, 1 tarro.
Arroz, 100 bolsas.
A zu fran , 2  ca jones.

Ruidosas. 30,000.
Bastones, I.
Baúles, 1.
Bolas de mármol, 1 cajón.
Bombas de fierro, 2 cajones.
Bonotcs, I enjon.
Botines de muger, 1 baúl.

Campanas, 19.
Canastos, 1 bulto.
Conserva de tomate, 5 barriles.
Corales, 1 cnjonciío.
Cujas de fierro, 4 cajones.
Cuerdas do guitarra, 1 cajón.
Cuadros, 3 cujones.
Colchas de seda, 1.

Drogas, 1 cajón.
Dulce, 1 enjon muestras.

Esencia, 3 cajones.
Fierros para fábricas do fideos, 6.

Filústica, I bolsa y 20 fardos.
Flores artificiales, 1 cajón.
Fósforos, 5 cajones.

Cinrbunzos, 70 bolsas.
Géneros de algodón, 2 fardos.
Goinn-laca, I cajón.
Guindas en aguardiente, 1 enjon.
Gorras, 1 enjon.

Hilo de acarreto, 15 fardos.
Hilo de pescar, 22 lurdos.
Herramientas, 1 canasto.
Hongos socos, 1 barril, 1 cajón.

Jabón, 3 enjones.
Libros, 1 cajón.

Licores y vinos, 7 cajones.
Mármoles, 18 enjones.

Mercancías, 3 barricas, 4 cajones, 1 baúl. 
Morteros de mármol, 212, con manos.
Música, 1 bulto.

¡Anipes, 60 medios cajones.
Pañuelo# de seda. 2 cajones.

Papel blanco, 356 balas.
Id, do estraza, 3,335 resmas.
Paraguas, 4 cajones 
Papas, 40 quintales, 14 bolsas.
Plantas, 2 cajones,
Pescado saludo, 1 canasto.
Pianos, 2 cujones.
Piedras de afilar, 60.
Id de atahona, 32.
Polvo de mármol, 28 barriles,
Piola, 21 fardos,

Quesos, 8. Un cajón id y salchichones 
Quincalla, 1 cajón,

Santos de busto con bombas de cristal, 2 cajones. 
Sederías, 3 cajones, seda de coser, 1 cajón. 
Semilla de cebolla, 4 cajones, 7 damajuanas, 13 in- 

tns, 2 bolsas.
Semillas do llores, 3 cajoncitos y Varias latís. 

Terciopelo, 5 cajones.
Velas do cero, 2 cujones.

Vidrios, 1 enjon.
Vino tinto, 28 cuarterolas, 3 barriles.
Id blanco, 2 cuarterolas.
Id do Máluga, 21 barriles.

Zapatos, G baúles.
NORTE AMERICA.

Aguardiente, 200 barriles.
Alquitrán 36 barriles.
Almidón de trigo, 160 cúneles.

II roa, 406 barricas.
Barniz, 12 barrica#.

Cigarros, 3 cajones.
Clavos, 53 cascos, 50 cuñetes.

Encomiendas, 2 cajones.
Escobas, 462.

Baílela, 61 barricas.
Harina, 2351 barricas, 254 medias.

Hilo do acurrólo, 70 atados.
Jabón, 515 cajas.

Jarcia, 3 rollos.
Libros impresos, 1 cajón.

Idem cu blanco, 1 cajón.
Lienzos, 13 fardos.

Madera, 884,981 pie», y 76,530 lubl

Mercancías, 401 cajc 
barricas, 48 fardos.

Piedras de afilar, 5 cujones.
Plomo, 38 lingotes, 3 rollos. 

Reinos, 216.
Resina, 100 barricas.

Tabaco de mascar, 9 cajones.
Té, 65 cajones.
Tachuelas, 7 cajones.

PORTUGAL
Sal, 0,099 fanegas, y CI6J moyos.

i, 1 atado, 23 bultos, 38 1

Los siguientes buques son los que han importado en
el mes de Noviembre, último los artículos que 
forman el resumen anterior.

1 o Do Boston 
iParnogná 

,, Huvunu 
,, Itio Grande 
,, Hamburgo 
.. Santa Catalina

San M»l
Niu

•Tullí 
>• York

3'Bremcn

|  .Liverpool 
„  Valparaíso
jN i i c 'a  York 
„  K.ibia 
. .ISimtON 
4 New Caatel 
,, l’urtiaguá 
M Cádiz 
íijRio Janeiro
, , 'Barcelona
.. Sania Cataliii 
..¡Liverpool
lilDnblin
.. Itio Janeiro 
7 Buido» 
..¡Baltimore 
..C ádiz

,, Hamburgo

, .litio Grande 
•i li»r< chm.i 

11 Rio Grande

Sardo0*"”
Española
Brómense

Fragata
Barca
Borgantii Bruinonso

Hunsoni 
.ondonPackct 

Asilo do la Vd.

Thalio

RE*"
Wiltor. Wood 1243

Louisc Caoxar 
Kunigumlc

¡Chilena
• Americana _____
Sarda ¡Dos hermanos |232 
Hamburg. Vesta 1150
Dinuraarq. Iris 
Brasilero ¡Bellzario

¡Lingtlmingtli

Cuákero 
IL'Amelio 
¡Ringdorc 
¡Holy Hood 

uiiNfu. Eliza 
■coa lEufrasie 

„  ¡Americano ¡Noble
Ingles Eliza 

Barca I Americana | Dowglas 
Berg. gol.lHolaiidoa ¡Ordememing 

„  ¡Ingles Cestos 
,, Francés IFederic Eugcn
,, illamburg. ¡Edén ¡140

Dinamurq . '.Enmanuol 150
Mary Jones 2CG

!-•- 157

Bergantín 
■ ‘Barra 

Bergantín 
¡Barca

Ingles 
Sorda 
Español

iglcs

P........ E .pifióla Mane t.
‘Brasilera (Aguila florida 70 -| clase particub
«¡-..i, l u z  ---- —-----------i.iarua Grillo

¡Barca Inglesa Mary Lloid ¡308 
‘Bergantín Francés ¡Rose Amelio ¡H1 
¡Burea ¡Americana iLeatitia ¡273 
Bergantín .Español ¡Cronómetro 150 

‘Barca jAmericano fHunimos ¡800 
IPoUcra ¡Española ¡Flora (hom 186 
Barca ¡Inglesa iCount. o f  D ur-924 

¡ ,, ¡Española ‘Palemón ¡263
Bergantín ¡Dmamarq. ¡Ida 

j „  ¡Frunces Bey
(Bergantín Ingles ¡Urgen! 
i ,, ¡Brómense ¡Florian
I ,, ¡Austríaco Corsair

'Angelito 
¡Néstor

i Rio Grande ¡ .. ¡ .. Dos de Julio
20 Boston ¡Barca [Americana ¡Chief
2LRioGrande Berg. gol. ¡Portugués Linda Fb
22 Puerto Alegra ¡Bergantín Frene—

I N T E R E S A N T E .
El almacén de los pobres quaris empezar i  (jar de val Je 

gunos c(ocios; pero lia discurrido que si lo hace asi, van » |  - 
sar que es porque no valen nada, de modo que ha resuelto - 
nerle un precio enteramente insignificante para que las pe . 
naB que los obtengan juzguen de la veracidad de su dircc _ 
en cuya inteligencia los que quieran aprovechar, hallarán • . 
sos de Holanda á medio patacón, almidón do trigo á medí* - 
bra, jabón muy rico Americano á real y seis veintenes ba , 
aceite en botija», que dicen do media arroba a 14 re., vine . 
quísiino carlon á 2 rs frasco por damajuana*, y por ruarti ,
3 tinten»», fariña, arro» y lulco. J27—3

SOCIEDAD FILANTRÓPICA
DE D A M A *  O R IE N T A L E S .

D iv e rsa s  S e ñ o r ita s  h a n  h e ch o  p rese n te  á  la  - 
c icd a d , que  la s  o b ra s  q u e  p rep a ra b an  en  beneli i 
de l H o sp ita l q u e  a q u e lla  so s tien e , no pud ie ron  • 
c o n c lu id a s  p a ra  los d iu s p refijados, p a ra  s e r  p 
se n ta d a s . M u c h as o tra s , h a n  m an ifestodo  e l de • 
d e  t r a b a ja r  de nu e v o  con  e ste  f ilan tróp ico  ob je to  

L a  S o c iedad , a c e p tan d o  c o n  reconocim ien to  
nob les  d isposic iones, r u e g a  á  la s  S e ñ o rita s  que  g 
ton  p re p a ra r  a lg u n a s  o b ras , que  la s  r ec ib irá  lia 
e l 30  do M o rzo  ¿leí año  prÓcsim o de 1846, p a ra  . 
c c r  su exh ib ic ión  pú b lica , y  su ven tu , el d ía  G 
A b ril d e l m ism o año.

E sc  diu c u m p lirá  e l te rc e r  a n iv ersa rio  la  insto 
c ion  de l H o sp ita l á  c a rg o  d e  la  Soc iedad  ; y  e lla  
liso n jea rá  en  p re se n ta r  a l público  con ta l m oti 
los te s tim on ios d e  l.i cooperac ión  que  h a  tn e re c  
su e m p re sa  fila n tró p ic a ; y  do e x c i t a r l e  nueve 
d e  todos los a m a n te s  de la  hum an idad  y del p 
g re so  de n u e s tro  P n is .

L a  S o c ie d ad  e s p e ra ,  q u e  to d a s  las Señoril 
q u e rr á n  to m a r  p a rte  en  los se n tim ien to s que  c a r  | 
te r lz a n  e l be llo  sexo.
M o n tev ideo , D ic ie m b re  8— 1845.

BERNAUniWA DE RlVbltZ

Educación.
Calle de las Cámaras N o. 36. 

j En el Colegio Oriental, dirijido por D. J. 
j enseñan los ramos siguientes : Lectura, Exi 
| ca caitrllana, y Aritm ética, por métodos compuesto*.
• Director dol Colegio. (  a
¡ Algebra y 'Geometría, Filosofía, Taquigrafía, ó »«* uw 
| escribir tan pronto romos* habí» ; Doctrina CriUmneríái 

los días; idiomas Frontes, Inglés. Italiano, y Latín. 7f¡
El Director del Colegio da también lecciones pvrlicaUt»

¡ esos cuatro idiomas; y  ouseña el Español & los franceses
• gloses, italianos y portugueses que deséen aprendcilq, “ a

La educación religiosa de los alumnos está dirijíds o 
I oor un virtuoso sacerdote. »

Se admiten pupilos y medios pupilos, para los que bai------ .1.  ------------ :—   ,| 1*_J

,puesto. I,

• ue ejercicios gimnásticos.

A V ISO  JU D IC IA L .

„ Baltimore 
.. Barcelona 

1 i!  Boston 
..Barcelona 
„  Cádiz 
l5¡Harcvi(ma 
I ti Copenague 
17¡C«ttc 
„ Solubal 
.. Nueva York

19 Santo Catalina iZumaca Sarda 
9 C-idiz ¡Bergantín ¡Ingles

.15
■21

líi

1194

i -  “ 1(Goleta ¡Amerii 
Berganlio ¡Brasilero 
¡Berg. gol. Sardo 
¡Bergantín Hamburg. 
|  ,. Sardo

Isla de Lobos Berg. gol. ¡Dinamar. ¡Comet 
27 Lisboa Barca ¡Inglesa .Alpha
2H¡Liverpool ¡Bergantín | ¡Plata
29 Londres ¡Barca ( .. Hespen»
30 Genova Bergantín ¡Santo Industnu
. Purnaguá I .. ¡Americano ¡Artic

Tigre '¿oo
Amonívta ¡123
Robort éLouisc 236 
Hidra 139
Edén

vo» interesados, en expediente seguido ante su Señoif 
Do. I ves Lehir y hermanos, cobrando cantidad de j 
testamcntcria de Dn. Pedro D 'Etcliart, hade venderse i  
rano propio de dicha testamenteria. representada hoy j  
heredero fideicomisario, compuesta su orea do 5168 va3 
porficialos; lindando por el Norte con el camino que i 
la Estanzuola, por el Este con Da Potrona Cálleiros,' 
el Oesto y el Snd con terrenos de Dn. Ignacio Porta* : 
el mes anterior en dos mil setenta y un pesos, trcionlo 
centavos de real, ul respecto de trecientos veinte ccn 
cada una vara. Quien se interese en comprarlo puede , 
á la Escribanía á cargo del que subscribe, donde se les 
Testarán las tasaciones, y dinjir por la misma las ptopf 
qnc se quieran hacer, lasque se recibirán durante veintt 
y vencidos se someterán á l i  deliveracion del Juzgado.

Montevideo 22 de Diciembre de 1845.
Pedro de Lalorre,

d 26—S p Escribano Pñblco.

217
i 94217
¡248

R E S U M E N

Améllennos ¡10 
Españoles tiDinamatqur»»*' fl
Hamburgueses 3 
Bardos j 10

Holandonoa | l
Austríacos ' I
Brasileros ¡ 5
Portugueses i 1
Chileno!

, ¡ ¡ I I. I •'i“111' s I i'.q ii . i
r lllólf .. iLiverpool 8 Lisboa 

•-'135 ,, NowCrttel 1 Setuliul 
11G.T ,, Duhlin l|Boston

A V ISO  D E T E A T R O .
El Profesor D. R a r z r L  L c c c i tiene el honor de i 

á  este respetable Público de Montevideo, que por b»ll
davía indispuesto por causa de la prolongación de sue_
dad. no le seré posible el poder ejecutar el Dúo Bufo 
Opera E lir ir  de Amor, en la función que la Sociedad”" 
nal ba dispuesto para el Lunes 29 del corriente, “  
anunciado en los carteles de costumbre. En lugi 
Duelo la Señorita Da. Manuela su luja cantará um 
Modín o. d2

S E  VENDE.
de altos con 9 varas de frente y  80 do 

do, tiono 16 piezas, 2 altillos, lugur. aljibe, y  
para edificar 4 piezas, sita en In calle del f  

os 101. y  106. El que so interese en i 
dueño en la misma. dC 30p

1 Nueva York
i 516 ,, Burdeos l¡Balliinore
¡1629 ,. Cntte 2¡Valparaíso
i  944 ,,¡Sun Malo I Babia

Barcelona 5 Santos
I ,, 140 ..¡Cádiz 4 Rio Janeiro 4
6 1 827 . italiana 1 Panlagua 9
1 . .I  1 2 5 ,. ¡Genova 2¡Puerto Alegre 1
I ,. 288 .. Trieste 1.Rio Grande 7

-------------------¡Hamburgo 2¡Islado Lobos 1
Buques 70 137361 ¡Bramón 2,8tn, Catulina 3

'R ottordan 1 ------
------  Buques 70

ue- después que 
e ha inutilizado

rn navegar; por esta ruzon no marearnos su tonelaje, y  »¡ lo 
luimos en nuestro estado, es por estar comprendidas en el 
úmon de la introducción las 120 tnil rejas de lona que im- 
rlú de Parnaguá.

AVISO .
So desoa encontrar lina criada blanca para 

qnc se considere capaz, teniendo buena conducli 
a la calle do Washington no. 130.

PARA LA COLONIA E ISL A  D EL V 
CA1NO.

El muy velero y  nuevo Pavlobot nacional "ROI 
£BBv saldré sin falta alguna el Sábado 27 del corriente: 

Sg¡§¿[2_n ite carga y [lasugeros. Para el ajii.tc de una v 
cosa, ocúrrase al Escritorio de G. Sapnriti calle de Ia» Pi< 
No, 85, frente la casa del Sr. Gowlund. d íd  —

REDIATE.

__A V IS O S ._________
AVISO .

En la Confitería de París, antes conocida por In del Anjel, 
*e vendo toilu» clase» de dulces, confite* y pasteles, eoa al 
cotilo dnl Pnis como fi ni Inglesa y ó la Frnncosn. Tumbicn 
so reciben encargos, prometiendo el nuevo dueño dol estable- 
cimiento servir con aseo, puní nulidad, y é precios equitativos.

En el mismo estublccimienio se encontrarán licores y vinos, á 
iniisrcfroscos de superior calidad por mayor y menor. d28—Sp.

JO S E  R O U LLIA U X
Maestro Vcloro de profesión, vivo calle dol 25 do Agosto 

No. 46. dio 29—3p

AV ISO .
El Sábado á la noche, entre las 8 y 9, so han perdido, en la 

calle del 25 de Mayo, viniendo de la calle de loa 33 hasta fron- 
to do lo de Montero, un pur do sarcillos de brillantes, con las 
señales siguiente»—engarzados oii oro, chicos, y en forma de 
lira: loe aros forman una roseta. También unu cadena do an- 
tojuclos do oro, y otra cadena do polo castaño gruosa con las 
iniciales J. \ .  C. 8" avisa ú los joyoros y plateros, que si di
chas prendas los fuesen ofrecidos en venta, las rotcnguii, que 
dando aviso ó razón de ollas cu lo callo del 25 de Maye No. 70 
serán bien gratificados. dic29—3p

SE-DESEA ALQT' 1LAR

a TJna casita que tenga do lies á cuatro piezos, olio esté 
situada ó inmediaciones de la Plaza Matriz, K.I que la 
tonga ocurra ¿ la callo del Snrnndj No. 205, que encontrará 
con quien tratar. dic29—9p

í» VPEL DE CARTAS.
Hay do buena calidad en la oficina do esto diario ; onlrc ¿1 

algunas resmas do uno mui delgado, para correspondencia con

W A N TED
An Anchor of 14 or 15 qtls. wuight. and a chain cable I ( or 

1J inches tbickuc.-s; apply at Mcssre. Briscoe, Steward & Co., 
cu|lc del Rincón No. 48. d27—3p

SE N E C E SIT A
i cocinero en una casa de familia inglesa; el que debo venir 
n recomendado; puede ocurrir á la barraca de San Francis- 

d 27—8 q

SE N E C E S IT A
du 1 1 o 15 quintales, y  un í cadena do l \  á 13 

• rn irat.u ocurran i la cas* de Brisco» Srward v 
" 1 " • ........ .1 2 7 —;-.pi. 48, oullc del Rincón.

P or R afae l Ruano.
E n  f l  a l m ecen d e l finado  D . A n to n io  .M a lr u ,  r  

de I tu za in g o  N o .  b ó .
El Miércoles 31 del corriente a la* II  en punto •• 

precisamente A la  mas alta postura por cuenta de q 
responda las existencias de dicho nlmacou. cunsislu i 
surtido general do ld*a, cristales, ferretería, vino» m 
dos y domuB artículos que forman el curtirlo general 
i»mo. El detall se dará por lo» carteles.

POR E L  MISMO.
E n  e l JMuelle.

El Miércoles 31 á las 6 en punto de la larde, »r

Erocisninonto a la mus alta postura, y sin reserva al, 
qurdacion do nogocio, la zuniacá surda—

S a n  J u a n  B a u tis ta . \
Do porte do 56 toneladas, cusco de roble, y bien coni 

do, pronto para dar s la vela, con todo*mi* palos, járci i ¡ 
lar, uncías, cadenas y demás pertenencias según mvontui I 

Una lancha snporior &>-.
Este buque fue construido expresamente para la naveg 

do estos rio»,
POR E L  MISMO.

P.N EL MUELLE.
El Viernes 2 de Enero próximo, :i la» II  de la riáñsiA  

venderá precisamente a la raa» alta postare, por cuan . 
otiien corresponda, dinero de contado, por cuenta dol coi • 
«or los derechos de escritura y  alcabala—

El Bergantín sardo CICERON
de porto de 145 toneladas, forrado y clavado en cobro, , 
iruidn do roblo, con lodos sus palo*, jarcia*, volas, niu/L 
cadeuns. lancha y demos pertcuoucins, según invantatio 

N ota.—So proviene que la venta deberá rrnü iann  imli , 
sablemcntc; á n« leiier efecto en un lot. . -i pmcrdcr.i i ¡ 
dial amento al desartmi para realizarla on loto» ..I guato . i  
compradores.

Por Courrns Sinitli y c «
En la Barraca de D. Pablo Poeta, contiguo 

Barraca del A  lar, esquina de h¡ Buena Vist 
El Niorcole* 81 del presente á las 11 cti punto de la 

nn, empelará la venta » la nías alta postura por cae 
anión pertenezca, de todos los putos, aparejos, vclámoi 
mas, cadenas &e., portenecientos al Bergantín Aim 
"A R T IC ," en lotes al gusto do los comprudoics.

Acto continuo—So procodera .i la vonta del casco del 
sudo buque, que so encuentra bnriido en frente do dlr|, 
raes. Los interesados en sn compra pueden pas«r .i bo 
ver su estado, siendo á propósito par» depósito de ni u 
■rtfónlba,

A MAS.—Un» ballenera do un palo de 22pies d, |„ ri¡, 
vola guinde, dos foques, un gancho y iMctc de fierro


